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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza 
en las especialidades de Cirugía Ortopédica y Traumatología, Medicina 
Interna, Obstetricia y Ginecología, Otorrinolaringología, Radiodiagnóstico y 
Urología, convocado por Resolución de 18 de septiembre de 2017, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Facultativos Especialistas de Área, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2019061416)

Por Resolución de 18 de septiembre de 2017 (DOE n.º 187, de 28 de septiembre), de la 
Dirección Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista de Área, en las instituciones sanita-
rias del Servicio Extremeño de Salud.

En el acto público de elección de plazas, celebrado el 28 de mayo de 2019 conforme al 
procedimiento establecido en la Resolución de la Secretaria General de 6 de mayo de 2019 
(DOE n.º 91, de 14 de mayo), no se adjudicaron la totalidad de las plazas ofertadas por no 
haberse solicitado plaza conforme al procedimiento fijado al efecto por algunos de los aspi-
rantes convocados en el turno libre de la especialidad de Radiodiagnóstico, con la consiguien-
te pérdida de su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo (base 12.3).

En esta circunstancia, la citada convocatoria dispone en su base 12.4 que dichas plazas se 
ofertarán a aquellos aspirantes que no estando obligados a concurrir al procedimiento de 
elección, hayan superado las pruebas, según el orden de la resolución definitiva de aproba-
dos. Es por ello, que la plaza no adjudicada en la antedicha especialidad en el precitado acto 
público de elección de plazas, fue ofertada a María Milagros Milán Rodríguez (*****289K), 
una vez comprobado que reunía los requisitos exigidos en la convocatoria.

Visto lo anteriormente expuesto, y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la base 
decimotercera, esta Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Facultativos Especialistas de 
Área a los aspirantes que han elegido plaza en las especialidades citadas en el encabeza-
miento de esta resolución, con expresión del destino elegido según relación adjunta.
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Segundo. Declarar la pérdida del derecho a ser nombrados personal estatutario fijo en la 
especialidad de Radiodiagnóstico a Pablo Pérez Sánchez (DNI*****602F) y Rosa María Jimé-
nez Yañez (DNI*****097L), por no haber solicitado plaza conforme al procedimiento esta-
blecido al efecto. Ello ha determinado que se ofrezca la plaza no adjudicada a la siguiente 
aspirante según el orden de la resolución definitiva de aprobados, María Milagros Milán Rodrí-
guez (*****289K).

Tercero. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efec-
tuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Cuarto. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y 
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interpo-
nerse recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio 
de que el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 29 de mayo 2019.

  La Secretaria General del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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FEA – CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA

PLAZAS ELEGIDAS (Turno Libre)

Nº APELLIDOS, NOMBRE
ÁREA

DE SALUD

1 **8249*** ROCHA RICO, MARIA DE LA CRUZ BADAJOZ

2 **8418*** NICOLAS OLIVERA, REBECA LLERENA – ZAFRA

3 **2661***
CABALLERO TRENADO, JOSE 
VENTURA

PLASENCIA

4 **2807***
ARROYO RODRIGUEZ, FELIX 
FERNANDO

PLASENCIA

FEA – MEDICINA INTERNA

PLAZAS ELEGIDAS (Turno Libre)

Nº APELLIDOS, NOMBRE
ÁREA

DE SALUD

1 **0039***
SAPONI CORTES, JOSE MARIA 
RAFAEL

MÉRIDA

2 **0621*** MUÑOZ DIAZ, FERNANDO MARIA MÉRIDA

3 **0322*** PACHECO GOMEZ, NAZARET
NAVALMORAL DE LA 

MATA

4 **0604***
MORALES GOMEZ, GUADALUPE 
ROCIO

LLERENA – ZAFRA

5 **9463*** MARTIN MARTIN, MARIA ISABEL CORIA

6 **2069*** LUENGO ALVAREZ, JUAN CORIA
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FEA – MEDICINA INTERNA

PLAZAS ELEGIDAS (Turno Libre)

Nº APELLIDOS, NOMBRE
ÁREA

DE SALUD

7 **8583*** PEREZ REYES, FABIOLA
DON BENITO – VVA DE 

LA SERENA

8 **7752*** BUENAVIDA VILLAR, JOSE RAMON LLERENA – ZAFRA

9 **2633*** FERNANDEZ AUZMENDI, VERONICA
DON BENITO – VVA DE 

LA SERENA

10 **0727*** BALLESTEROS DEL RIO, BEATRIZ CORIA

11 **0881***
MERCHAN RODRIGUEZ, ROSA 
MARIA

DON BENITO – VVA DE 
LA SERENA

12 **3694*** CARRERA IZQUIERDO, MARGARITA LLERENA – ZAFRA

13 **7015*** POZO ROSADO, LAURA
DON BENITO – VVA DE 

LA SERENA

FEA – OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

PLAZAS ELEGIDAS (Turno Promoción Interna)

Nº APELLIDOS, NOMBRE
ÁREA

DE SALUD

1 **0422*** GALVAN LEON, MARIA JOSEFA MÉRIDA

2 **2019*** GOMEZ GUERRERO, JUANA MARIA BADAJOZ

3 **9542***
DIEZ-MADROÑERO CENDRERO, 
LUISA

MÉRIDA
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FEA – OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

PLAZAS ELEGIDAS (Turno Libre)

Nº APELLIDOS, NOMBRE
ÁREA

DE SALUD

1 **8887*** BURGUILLOS RAMOS, ILUMINADA MÉRIDA

2 **8530*** ORELLANA MACIAS, SONIA BADAJOZ

3 **0291*** LUENGO TABERNERO, ANGEL
DON BENITO – VVA DE 

LA SERENA

4 **0471*** SALGADO BRIEGAS, IRENE
DON BENITO – VVA DE 

LA SERENA

5 **2046*** LIMONES JIMENEZ, SUSANA
DON BENITO – VVA DE 

LA SERENA

6 **5135*** ZORNOZA GARCIA, VANESA LLERENA

7 **6318*** ESPEJO ECIJA, MARIA ROSA NAVALMORAL

8 **6416*** GONZALEZ GARCIA, MARIA CORIA
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FEA – OTORRINOLARINGOLOGÍA

PLAZAS ELEGIDAS (Turno Libre)

Nº APELLIDOS, NOMBRE
ÁREA

DE SALUD

1 **3084*** FERNANDEZ RODRIGUEZ, GEMA
DON BENITO – VVA 

DE LA SERENA

2 **7298*** ANGUITA SANCHEZ, INMACULADA
DON BENITO – VVA 

DE LA SERENA

3 **8373*** CRUZ DE LA PIEDAD, EDUARDO LLERENA

4 **9673*** SANCHEZ HERRERO, CARLOS CORIA

5 **2937*** SAMANIEGO REGALADO, BEATRIZ BADAJOZ

6 **9281*** GARCIA GOMEZ, JAVIER CÁCERES

7 **2102*** O CORROCHANO, ESTHER DE LA BADAJOZ

8 **9615*** SOLIS VAZQUEZ, RAQUEL MÉRIDA

9 **5401*** GOMEZ GABALDON, NICETO
NAVALMORAL DE LA 

MATA

10 **9630*** SANZ TRENADO, RAFAEL BENITO PLASENCIA

11 **1297***
GUARDADO SANCHEZ, LUIS 
ALBERTO

PLASENCIA

12 **2447*** MORENO ZAFRA, SORAYA LLERENA – ZAFRA

13 **8945*** MARTIN HERNANDEZ, RUBEN
DON BENITO – VVA 

DE LA SERENA
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FEA – RADIODIAGNÓSTICO

PLAZAS ELEGIDAS (Turno Libre)

Nº APELLIDOS, NOMBRE
ÁREA

DE SALUD

1 **2892*** ALCON TEJERO, JUAN CARLOS CÁCERES

2 **0261*** PARRA RAMIREZ, PAULA ANDREA CÁCERES

3 **3550*** SIERRA SOLIS, ALBERTO MÉRIDA

4 **0842***
NOGALES MONTERO, JORGE 
ANTONIO

MÉRIDA

5 **3503*** MONTSECH ANGULO, LUIS MÉRIDA

6 **8710*** LEO BARAHONA, MARIA MÉRIDA

7 **8589*** ARENAS MORENO, SUSANA LLERENA – ZAFRA

8 **8685*** MORA MONAGO, ROCIO
DON BENITO – VVA 

DE LA SERENA

9 **8848*** QUINTANA RODRIGUEZ, ISABEL
DON BENITO – VVA 

DE LA SERENA

10 **8743*** DOMINGUEZ LLERA, PILAR LLERENA – ZAFRA

11 **0688*** TRINIDAD RUIZ, MARIO LLERENA – ZAFRA

12 **0884*** LOPEZ MORENO, ANA MARIA
DON BENITO – VVA 

DE LA SERENA

13 **2861*** FERNANDEZ MUÑOZ, ISRAEL
DON BENITO – VVA 

DE LA SERENA

14 **0932***
MILAN RODRIGUEZ, MARIA 
MILAGROS

CORIA
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FEA – UROLOGÍA

PLAZAS ELEGIDAS (Turno Libre)

Nº APELLIDOS, NOMBRE
ÁREA

DE SALUD

1 **2547*** CABO GONZALEZ, JUAN ALONSO MÉRIDA

2 **7781*** LALLAVE MARTIN, FATIMA MÉRIDA

3 **7230***
CIENFUEGOS BELMONTE, IRENE 
RITA

PLASENCIA

4 **0698*** GORDILLO MORERA, BLANCA MARIA LLERENA – ZAFRA

5 **8787*** ROMAN MARTIN, ANA ANGELES PLASENCIA

6 **4612*** CARBALLO QUINTA, MANUEL LLERENA – ZAFRA

7 **0491*** CORCHERO RUBIO, ALICIA CÁCERES

8 **2080*** VARILLA VARILLA, CLEMENCIA CÁCERES

9 **1276***
MANZANEDO BUENO, MARIA 
FERNANDA

DON BENITO – VVA DE 
LA SERENA

10 **2846*** ABAIGAR PEDRAZA, IRACHE
DON BENITO – VVA DE 

LA SERENA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se elevan a definitivas las listas provisionales de 
admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Maestros y para la adquisición de nuevas especialidades por los 
funcionarios del mencionado cuerpo, convocado por Resolución de 9 de 
abril de 2019. (2019061454)

Por Resolución de 9 de abril de 2019 (Diario Oficial de Extremadura número 70, de 10 de 
abril) de la Dirección General de Personal Docente, se convocó procedimiento selectivo para 
ingreso en el Cuerpo de Maestros y para adquisición de nuevas especialidades por los funcio-
narios del mencionado cuerpo.

De conformidad con lo establecido en el apartado 4.1 de la convocatoria, mediante Resolu-
ción de 6 de mayo de 2019, de la Dirección General de Personal Docente, publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura número 90, de 13 de mayo, se aprobaron las listas provisiona-
les de admitidos y excluidos en dicho procedimiento, contra las cuales los aspirantes podían 
presentar reclamaciones en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de su publicación o subsanar el defecto que hubiese motivado su exclusión. En dicho plazo, 
además, aquellas personas aspirantes que hubiesen detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrían manifestarlo.

Por su parte, el apartado 4.4 de la convocatoria establece que en el término de quince días 
hábiles desde que finalice el plazo de presentación de reclamaciones o subsanaciones, se 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución elevando a definitiva las listas 
provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas.

En su virtud esta Dirección General de Personal Docente,

R E S U E L V E :

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y 
excluidas aprobadas por Resolución de 6 de mayo de 2019, de la Dirección General de Perso-
nal Docente, con inclusión en las mismas de las personas aspirantes provisionalmente exclui-
das que han subsanado en tiempo y forma los errores u omisiones indicados en las respecti-
vas causas de exclusión.

Segundo. Ordenar la exposición de las citadas listas definitivas en la siguiente dirección de 
Internet: https://profex.educarex.es.
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Tercero. El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reco-
nozca a las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento 
selectivo que se convoca, por lo que si del examen de la documentación que de acuerdo con 
la base X de la convocatoria debe presentarse en el caso de ser seleccionada, se desprende 
que no poseen alguno de los requisitos, las personas interesadas decaerán de todos los dere-
chos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer ante el mismo órgano que la dicta, recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 3 de junio de 2019.

  La Directora General de Personal Docente,

  HELIODORA BURGOS PALOMINO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga y actualización de la financiación, 
para el año 2019, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Valle de Ambroz en la prestación de información, valoración y orientación 
del servicio social de atención social básica. (2019061344)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Acuerdo de prórroga y actualización 
de la financiación, para el año 2019, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad Valle de Ambroz 
en la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE 
LA FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2019, DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 
MANCOMUNIDAD VALLE DE AMBROZ EN LA 

PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. José María Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129 de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en sesión celebrada el día 4 de diciembre de 2018.

Y de otra, D. César Martín Villares, presidente de la Mancomunidad Valle de Ambroz, con NIF 
G10142438, actuando en virtud de las atribuciones que le confieren los Estatutos por los que 
se rige dicha Mancomunidad.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad legal necesaria para suscribir la presente prórroga del convenio, y a tal 
efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha de 9 de mayo de 2018 se suscribió convenio de colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Valle de Ambroz, en la prestación de información, valoración y orientación del servicio social 
de atención social básica.

Segundo. La cláusula décima relativa al periodo de vigencia del convenio establece que “el 
presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, confor-
me al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2018, y con 
independencia del plazo de 15 de febrero de 2019 que regula la cláusula cuarta a efectos de 
justificación por parte de la Mancomunidad.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2018, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante”.
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Todo ello de acuerdo a los artículos 3.1 g) y 4 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social bási-
ca de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Próximos a finalizar la vigencia del convenio suscrito, ambas partes están intere-
sadas en prorrogarlo para el año 2019, en los términos de las cláusulas que se recogen 
en la parte dispositiva de este acuerdo y dentro del límite previsto en el artículo 49 letra 
h) punto 2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
con el fin de garantizar la continuidad de la prestación de información, valoración y orien-
tación de los servicios sociales de atención social básica, que permita a su vez garantizar 
el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios 
sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas y la justicia social, de acuerdo con la Ley 14/2015, de 9 de abril, Servicios 
Sociales de Extremadura.

Cuarto. Ambas partes consideran necesario la prórroga del convenio, en base a razones de 
agilidad administrativa al ser un procedimiento más efectivo para seguir garantizando la 
financiación de la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica y con ello conseguir garantizar la continuidad de dicha prestación 
de forma eficiente que mejore su calidad.

Quinto. La presente prorroga conlleva la actualización de la financiación y compromisos 
económicos de cada parte firmante, de acuerdo con el incremento salarial aplicado para el 
año 2018 a las retribuciones en concepto de personal tomadas como referencia para la 
determinación del coste en concepto de personal conforme establece el artículo 6.2 a) del 
Decreto 99/2016, de 5 de julio, y conforme prevé la cláusula décima del convenio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan, por unanimidad, suscribir el presente ACUER-
DO de prórroga al referido convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.

Se prorroga para el periodo comprendido desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2019, la vigencia del convenio de colaboración suscrito el día 9 de mayo de 2018 entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad 
Valle de Ambroz, en la prestación de información, valoración y orientación del servicio social 
de atención social básica.

Segunda.

La financiación de la presente prórroga para el año 2019 asciende a la cantidad de cien 
mil ciento veintiséis euros con sesenta y ocho céntimos (100.126,68 €), para lo cual la 



Lunes, 10 de junio de 2019
27293

NÚMERO 110

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales aportará la cantidad de noventa y nueve mil 
ciento veinticinco euros con cuarenta y un céntimos (99.125,41 €), correspondiente al 
99 % de la financiación de la misma, y la Mancomunidad la cantidad de mil un euros con 
veintisiete céntimos (1.001,27 €), correspondiente a la diferencia hasta alcanzar el 100 
% de la financiación de la misma, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de 
la presente prórroga.

Tercera.

La aportación económica de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la financiación 
de la prórroga, se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2019, aplicación presupuestaria 11.03.252B.461.00 superproyecto 
de gasto 2016.11.03.9001 “Servicios Sociales”, código de proyecto de gasto 
2016.11.003.0001.00 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”.

La aportación económica de la Mancomunidad para la financiación de la prórroga, se finan-
ciará con cargo a su Presupuesto para 2019.

Cuarta.

La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos para el 2019 para financiar las 
obligaciones derivadas de la misma.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, ambas partes firman 
el presente documento en triplicado ejemplar y en lugar y fecha arriba indicados.

El Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales,

FDO.: JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

El Presidente de la Mancomunidad
Valle de Ambroz,

FDO.:CESAR MARTÍN VILLARES
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ANEXO  

 
PRESUPUESTO 2019 

 
ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2019,  
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS 
SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA MANCOMUNIDAD VALLE DE AMBROZ, EN 
LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 
DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 012 MANCOMUNIDAD VALLE DE AMBROZ “ 
 
 
Número de 

 Entidades Locales: 
8 

Población 

Integrada 
7.791 

Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos: 
3 

     
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2019 
 

Concepto Presupuesto 

Aportación de la 
Consejería de 

Sanidad y Políticas 

Sociales 

 
Aportación de la 

Entidad 

Presupuesto de Personal 97.156,68  96.185,11  971,57  

Presupuesto de Funcionamiento    2.970,00   2.940,30           29,70      

TOTAL 100.126,68  99.125,41    1.001,27  

 
 

 

 

 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados según 

artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 
 

 

Total Retribuciones 
Cotización empresarial a 

seguridad social 
Presupuesto total 

24.515,94  7.869,62  32.385,56 . 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Desarrollo de Calidad Extremadura, 
SLU). (2019061345)

Habiéndose firmado el día 20 de marzo de 2019, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extrema-
dura y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 20 de marzo de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Ángel Manuel Chamizo Carmona, con NIF *****668X, actuando en 
nombre propio o en representación de Desarrollo de Calidad Extremadura, SLU con domicilio 
en Calle Palanca, 20 y NIF B06492334, inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, el día 17 
de enero de 2019, (en su caso, tomo 390, folio 193, hoja BA-18351, libro ______ sección 
_____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario de __________________________________, D./Dña.___________
____________________________, protocolo ___________________ ________________ de 
fecha a __ de ____________ de ______ inscrita en el Registro______________________ de 
_______________________________, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja 
______, inscripción ________), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Desarrollo de Calidad Extremadura, SLU que suscri-
ben este documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan 
establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Tercera.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.



Lunes, 10 de junio de 2019
27299

NÚMERO 110

5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Desarrollo de Calidad Extremadura, 
SLU se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: ÁNGEL MANUEL CHAMIZO CARMONA

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (David Casado Cidoncha). (2019061346)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



Lunes, 10 de junio de 2019
27303

NÚMERO 110

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. David Casado Cidoncha, con NIF *****830Y, actuando en nombre 
propio o en representación de el mismo con domicilio en_________________ y NIF 
____________, inscrita en el Registro _______________________________________ 
de_____________________, el día __ de ________________ de ______, (en su caso, 
tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____). Interviene en calidad 
de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de 
________________________________________, D./Dña.___________________________
__________________, protocolo __________________ de fecha a __ de _____________ 
de ______ inscrita en el Registro___________________ de __________________________
_____, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, inscripción ________), 
nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y el mismo que suscriben este documento, convienen 
en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Tercera.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado el mismo se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: DAVID CASADO CIDONCHA

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Federico Gonzalo Gutiérrez). (2019061347)

Habiéndose firmado el día 6 de febrero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 06 de Febrero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Federico Gonzalo Gutiérrez, con NIF *****847 F, actuando en 
nombre propio o en representación de ___________________________________________ 
con domicilio en c/__________ y NIF ____________, inscrita en el Registro _____________
____________________ de___________________, el día __ de ________________ de 
______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____). 
Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada 
ante el Notario de _________________________, D./Dña.___________________________
__________________, protocolo _______________ de fecha a __ de ________________ 
de ______ inscrita en el Registro_________________________ de ____________________
___________, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, inscripción 
________), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Federico Gonzalo Gutierrez que suscriben este docu-
mento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Tercera.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Federico Gonzalo Gutierrez se 
compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: FEDERICO GONZALO GUTIÉRREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Federación Extremeña de Caza). 
(2019061348)

Habiéndose firmado el día 7 de marzo de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 07 de marzo de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. José María Gallardo Gil, con NIF *****411M, actuando en nombre 
propio o en representación de Federación Extremeña de Caza con domicilio en c/ Ctra. de 
Cáceres, 3 y NIF G-06065213, inscrita en el Registro General de Entidades Deportivas de 
Extremadura, el día 13 de Mayo de 1999, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja 
______, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la 
escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de _____________________________
___________, D./Dña._____________________________________________, protocolo 
___________________ de fecha a __ de ________________ de ______ inscrita en el 
Registro_________________________ de _______________________________, (en su 
caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, inscripción ________), nombramiento y 
facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Federación Extremeña de Caza que suscriben este 
documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan estable-
cer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Tercera.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Federación Extremeña de Caza se 
compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: JOSÉ MARÍA GALLARDO GIL

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Eurocaja Rural, SCC). (2019061349)

Habiéndose firmado el día 31 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 31 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n. 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Enrique Muñoz Sánchez, con NIF *****728K, actuando en nombre 
propio o en representación de Eurocaja Rural SCC con domicilio en Calle Méjico 2, CP 45004 
Toledo y NIF F45003993, inscrita en el Registro Mercantil de Toledo, el día 28 de Febrero de 
1963, (en su caso, tomo 1378, folio 221, hoja TO5618, libro ______ sección _____). Inter-
viene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante 
el Notario de Toledo,

 D./Dña. Nicolas Moreno Badia, protocolo 215 de fecha a 1 de febrero de 2012 inscrita en el 
Registro Mercantil de Toledo, (en su caso en el tomo 1520, folio 211, hoja TO5618, inscrip-
ción 441), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Eurocaja Rural SCC que suscriben este documento, 
convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Tercera.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Eurocaja Rural SCC se compro-
mete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: ENRIQUE MUÑOZ SÁNCHEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (ETOEX Asesoría Técnica Agrícola, SL). 
(2019061350)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Juan Antonio García Carrasco, con NIF *****570X, actuando en 
nombre propio o en representación de Etoex Asesoría Técnica Agrícola, SL, con domicilio en 
__Juan Carlos Rodríguez Ibarra, 147, 1.º A, Almendralejo y NIF B06579452, inscrita en el 
Registro Mercantil de Badajoz, el día 06 de agosto de 2015, (en su caso, tomo 493, folio 
162V.º, hoja Ba-22207, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, 
en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de Villafranca de Los 
Barros,

 D./Dña. José Guillermo Peña Peña, protocolo 837 de fecha a 26 de junio de 2015 inscrita en 
el Registro Mercantil de Badajoz, (en su caso en el tomo 493, folio 164V.º, hoja BA-22-207, 
inscripción 4), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Etoex Asesoría Técnica Agrícola, SL, que suscriben 
este documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan 
establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Tercera.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Etoex Asesoría Técnica Agrícola, SL, 
se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: JUAN ANTONIO GARCÍA CARRASCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Esmeralda García Enrique). (2019061351)

Habiéndose firmado el día 31 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 31 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre, (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Esmeralda García Enrique, con NIF *****401R, actuando en nombre 
propio o en representación de Esmeralda García Enrique con domicilio en _________ y NIF 
_____, inscrita en el Registro _______________________________________ 
de_____________________, el día __ de ________________ de ______, (en su caso, 
tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____). Interviene en calidad 
de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de 
________________________________________, D./Dña.___________________________
__________________, protocolo _________________ de fecha a __ de _______________ 
de ______ inscrita en el Registro_________________________ de ____________________
___________, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, inscripción 
________), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Esmeralda García Enrique que suscriben este docu-
mento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Tercera.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Esmeralda García Enrique se 
compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: ESMERALDA GARCÍA ENRIQUE
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

EXTRACTO de las ayudas IX convocatoria de ayudas LEADER en el marco 
de la EDLP de Sierra Suroeste 2014-2020 de ADERSUR para la formación e 
información de los agentes económicos y sociales que desarrollen sus 
actividades en los ámbitos cubiertos por la EDLP de Sierra Suroeste. 
(2019061461)

BDNS(Identif.):460060

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación Formación e información de los agentes económicos y 
sociales que desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDLP de Sierra 
Suroeste.

Esta convocatoria, se publica al amparo del Decreto184/2016, de 22 de noviembre, modifica-
do por el Decreto 58/2018 de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de desa-
rrollo rural 2014-2020, submedida 19.2 de dicho programa Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste 
en Extremadura contemplando 10 municipios: Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez 
de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, Valencia del 
Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las asociaciones, entidades e instituciones sin 
ánimo de lucro, con personalidad jurídica y las entidades locales.



Lunes, 10 de junio de 2019
27345

NÚMERO 110

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 5.000,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde el día siguiente de la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura, permaneciendo vigente hasta el 28 de junio de 2019.

Mérida, 27 de mayo de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas IX convocatoria de ayudas LEADER en el marco 
de la EDLP de Sierra Suroeste 2014-2020 de ADERSUR para inversiones en 
transformación y comercialización de productos agrícolas cuyo resultado del 
proceso de producción es un producto no contemplado en el anexo I del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. (2019061462)

BDNS(Identif.):460061

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación Inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas cuyo resultado del proceso de producción es un producto no contemplado 
en el anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Esta convocatoria, se publica al amparo del Decreto184/2016, de 22 de noviembre, modifica-
do por el Decreto 58/2018 de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de desa-
rrollo rural 2014-2020, submedida 19.2 de dicho programa Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste 
en Extremadura contemplando 10 municipios: Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez 
de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, Valencia del 
Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios, las personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 50.000,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde el día siguiente de la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura, permaneciendo vigente hasta el 28 de junio de 2019.

Mérida, 27 de mayo de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas IX convocatoria de ayudas LEADER en el marco 
de la EDLP de Sierra Suroeste 2014-2020 de ADERSUR para inversiones en 
la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas 
rurales. (2019061463)

BDNS(Identif.):460062

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación Inversiones en la creación y desarrollo de empresas y 
actividades no agrícolas en zonas rurales.

Esta convocatoria, se publica al amparo del Decreto184/2016, de 22 de noviembre, modifica-
do por el Decreto 58/2018 de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de desa-
rrollo rural 2014-2020, submedida 19.2 de dicho programa Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste 
en Extremadura contemplando 10 municipios: Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez 
de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, Valencia del 
Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas o jurídicas, agricultores o 
miembros de una unidad familiar de una explotación agrícola, jóvenes agricultores ya insta-
lados, comunidades de bienes u otras entidades de tipo comunal.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 400.000,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde el día siguiente de la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura, permaneciendo vigente hasta el 28 de junio de 2019.

Mérida, 27 de mayo de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas IX convocatoria de ayudas LEADER en el marco 
de la EDLP de Sierra Suroeste 2014-2020 de ADERSUR para inversiones en 
servicios básicos para la economía y la población rural. (2019061464)

BDNS(Identif.):460063

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación Servicios básicos para la economía y la población rural.

Esta convocatoria, se publica al amparo del Decreto184/2016, de 22 de noviembre, modifica-
do por el Decreto 58/2018 de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de desa-
rrollo rural 2014-2020, submedida 19.2 de dicho programa Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste 
en Extremadura contemplando 10 municipios: Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez 
de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, Valencia del 
Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica, entidades locales, mancomunidades de municipios.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 150.000,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde el día siguiente de la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura, permaneciendo vigente hasta el 28 de junio de 2019.

Mérida, 27 de mayo de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas IX convocatoria de ayudas LEADER en el marco 
de la EDLP de Sierra Suroeste 2014-2020 de ADERSUR para inversiones en 
la renovación de poblaciones en las zonas rurales. (2019061465)

BDNS(Identif.):460064

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación Renovación de poblaciones en las zonas rurales.

Esta convocatoria, se publica al amparo del Decreto184/2016, de 22 de noviembre, modifica-
do por el Decreto 58/2018 de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de desa-
rrollo rural 2014-2020, submedida 19.2 de dicho programa Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste 
en Extremadura contemplando 10 municipios: Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez 
de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, Valencia del 
Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las Asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica, entidades locales, mancomunidades de municipios.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 50.000,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde el día siguiente de la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura, permaneciendo vigente hasta el 28 de junio de 2019.

Mérida, 27 de mayo de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas IX convocatoria de ayudas LEADER en el marco 
de la EDLP de Sierra Suroeste 2014-2020 de ADERSUR para inversiones en 
mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. 
(2019061466)

BDNS(Identif.):460065

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patri-
monio rural.

Esta convocatoria, se publica al amparo del Decreto184/2016, de 22 de noviembre, modifica-
do por el Decreto 58/2018 de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de desa-
rrollo rural 2014-2020, submedida 19.2 de dicho programa Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste 
en Extremadura contemplando 10 municipios: Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez 
de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, Valencia del 
Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las Administraciones públicas y corporaciones y 
entidades locales.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 90.000,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde el día siguiente de la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura, permaneciendo vigente hasta el 28 de junio de 2019.

Mérida, 27 de mayo de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas IX convocatoria de ayudas LEADER en el marco 
de la EDLP de Sierra Suroeste 2014-2020 de ADERSUR para el apoyo a la 
innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social y 
económica. (2019061467)

BDNS(Identif.):460066

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto, tiene como objeto, establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel 
y la dinamización social y económica.

Esta convocatoria, se publica al amparo del Decreto184/2016, de 22 de noviembre, modifica-
do por el Decreto 58/2018 de 15 de mayo, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión para el periodo de programación de desa-
rrollo rural 2014-2020, submedida 19.2 de dicho programa Apoyo para la realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de Sierra Suroeste 
en Extremadura contemplando 10 municipios: Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez 
de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, Valencia del 
Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y Zahínos.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica y entidades locales.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, modificado por el Decreto 58/2018, de 15 de mayo, 
por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 30.000,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde el día siguiente de la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura, permaneciendo vigente hasta el 28 de junio de 2019.

Mérida, 27 de mayo de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2019, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se declaran definitivas las puntuaciones 
obtenidas en la fase de concurso del proceso selectivo convocado por Orden 
de 30 de octubre de 2018, de la Dirección General de Administración Local 
de la Junta de Extremadura, para la elaboración de una relación de 
candidatos para la provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-
Intervención, mediante nombramiento interino en entidades locales de 
Extremadura. (2019061460)

Por acuerdo del Tribunal de Selección, y de conformidad con lo dispuesto en la base séptima 
de la citada orden de convocatoria, fue publicada con fecha 21 de mayo de 2019 la relación 
que contiene la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada mérito y el total de puntos de cada aspirante.

Se acordó dar publicidad a dicha relación en el tablón de anuncios de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, así como a 
través de la dirección de internet https://ciudadano.juntaex.es/web/administracion-local, la 
lista que contenga la valoración provisional de méritos en la fase de concurso, con indicación 
de la puntuación obtenida en cada mérito y el total de puntos de cada aspirante. Los aspiran-
tes han dispuesto de un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente a su publicación, 
para efectuar las alegaciones y reclamaciones que estimaron pertinentes.

Concluido dicho plazo y una vez resueltas las alegaciones presentadas, esta Dirección Gene-
ral de Administración Local,

R E S U E L V E :

Primero. Elevar a definitiva las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso del proceso 
selectivo convocado por Orden de 30 de octubre de 2018, de la Dirección General de Admi-
nistración Local de la Junta de Extremadura, para la elaboración de una relación de candida-
tos para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, mediante nombramientos interino, 
en entidades locales de Extremadura. Dicha relación se publica como anexo adjunto a esta 
resolución.

Segundo. La valoración definitiva de méritos de la fase de concurso, con indicación de 
la puntuación obtenida en cada mérito y el total de puntos de cada aspirante, se expo-
ne al público en los tablones de anuncio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Política Agrarias y Territorio, y podrán asimismo consultarse en la dirección de internet 
https://ciudadano.juntaex.es/web/administracion-local.
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Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los interesados podrán interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que el interesa-
do pueda, en su caso, ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 5 de junio de 2019.

  La Directora General de Administración Local  
  (PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017,  
  DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

  NIEVES ESTEBAN PAZ
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• • •
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ACUERDO de 31 de enero de 2019, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, relativo al Plan General Municipal 
de Valencia del Mombuey. (2019AC0042)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 31 de 
enero de 2019, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 76.2.2.a de la LSOTEX y el artículo 7.2.h del 
Decreto 50/2016, de 23 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación 
del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aproba-
ción definitiva, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de urbanismo y ordenación del territorio se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la 
denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, se estableció la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyéndose a la actual Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así 
como la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura.

Así mismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 181/2017, indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Su contenido documental mínimo se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artí-
culo 75 de la LSOTEX y artículos 42 y siguientes del RPLANEX. Sin perjuicio de la necesidad 
de realizar las oportunas adaptaciones en la Memoria Justificativa, de acuerdo con las previ-
siones finales del plan, que a su vez debe ser congruente con las determinaciones de la 
Memoria Ambiental elaborada (artículos 14 y 22 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la CAEXT / DOE de 6-5-11).
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Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 70 de la 
LSOTEX, conforme a las limitaciones y estándares establecidos en el artículo 74 de este 
mismo cuerpo legal, y sin perjuicio de la aplicación para los nuevos desarrollos urbanísticos 
previstos en el plan, y en los términos de sus disposiciones transitorias, de las nuevas 
exigencias documentales, determinaciones y actualizaciones de obligada observancia, deriva-
das del nuevo régimen urbanístico previsto en las posteriores reformas de la LSOTEX opera-
das por Ley 9/2010, de 18-10 (DOE de 20-10-10) y la reciente Ley 10/2015, de 8-4 (DOE de 
10-4-15).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente el Plan General Municipal epigrafiado.

2.º) Publicar, como anexo I a este acuerdo, sus Normas Urbanísticas.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015 de 8 de abril, de 
modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se publica-
rá en la sede electrónica del Gobierno de Extremadura), se acompañará un anexo II contem-
plativo de un resumen ejecutivo (formato “Word”), en el que, con la identificación de la 
Empresa o técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o 
profesional, se recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un 
extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Como anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento y 
Territorial y Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º de inscripción 
con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro de 
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de esta 
Consejería (artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Mérida a 31 de enero de 2019.

  El Secretario,

  JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

 V.º B.º

 La Presidenta,

 EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE
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ANEXO II 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

 

1.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL PLANEAMIENTO. 

 

En el marco de los objetivos generales que para toda ordenación urbanística se 
fijan en el artículo 5.2. de la LSOTEX, los objetivos del planeamiento urbanístico de 
Valencia del Mombuey se configuran a partir de una valoración de los diversos 
problemas urbanos y territoriales. 

 

Como objetivos generales se plantean los siguientes: 

 Conservación y mantenimiento de las características naturales del territorio. 
Esta opción implica la ineludible necesidad de establecer una regulación 
precisa respecto a la localización y las condiciones de implantación de usos y 
actividades que potencialmente puedan comprender el mantenimiento de los 
recursos naturales. 

 Ordenación de las zonas de desarrollo urbano existentes, resolviendo la 
articulación de las mismas con las zonas consolidadas. 

 Definición de los desarrollos urbanos residenciales e industriales, 
favoreciendo una ocupación del territorio que responda a un modelo urbano 
compacto y sostenible. 

 Mantenimiento de las intensidades, usos y tipologías tradicionales en el suelo 
urbano tradicional, y control de la puesta en uso de los nuevos suelos 
urbanos. 

 Mejora del nivel de cobertura del equipamiento y de la calidad del existente. 

 Preservación de la homogeneidad de la estructura urbana así como 
establecimiento de medidas de protección sobre el patrimonio de interés 
histórico, artístico, etnográfico y arquitectónico. 

 

 En cuanto a los objetivos específicos, el Plan General persigue los siguientes: 

• Delimitación de las zonas urbanas, haciendo compatibles las necesidades de 
suelo de nuevo desarrollo con la necesaria racionalización de los procesos de 
crecimiento. 

• La no existencia de motivos que aconsejen la adopción de un modelo de 
ocupación del territorio distinto del ya consolidado, implica una delimitación 
ajustada de las zonas urbanas. 

• Ordenación del crecimiento urbano, orientándolo hacia la solución de los 
desajustes generados por la implantación de edificaciones y actividades sin 
regulación ni planificación. 

• Creación del marco jurídico adecuado para la intervención de la 
administración local en el sentido de eliminar las actuaciones urbanísticas 
ilegales y los factores generadores de especulación. 
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• Revalorización y protección del territorio del término no apto para su 
ocupación urbana, con especial preservación de las zonas de interés tanto 
paisajístico como ecológico. 

• En cualquier caso, se determinarán las condiciones de compatibilidad bajo 
las cuales sí serán posibles ciertas construcciones en los suelos no 
urbanizables, con el fin de garantizar el mantenimiento de las condiciones 
naturales del medio. 

• Planificación de las ampliaciones y mejoras de las redes y servicios de 
infraestructuras, en respuesta a las necesidades del conjunto de los núcleos. 

• Establecer un esquema de programación en el que se ordenen, por 
prioridades, las distintas actuaciones previstas, tanto con cargo a la 
administración local como a los particulares, con el fin de que el 
Ayuntamiento pueda ir planificando su gestión en función de su capacidad 
inversora anual. 

 

1.2. DOCUMENTACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL. 

 

El Plan General de Valencia del Mombuey organiza su contenido documental 
conforme al artículo 75 de la Ley 15/2001, modificada por la Ley 9/2010 y al 
artículo 42 y sucesivos del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, 
integrando los siguientes documentos: 

• Memoria informativa: Documentos de información necesarios para elaborar 
el análisis y diagnóstico del término municipal y servir de soporte a las 
determinaciones del Plan General. Los documentos de información carecen 
de valor normativo. 

• Planos de Información. 

• Memoria Justificativa. 

• Evaluación Analítica de las implicaciones económicas (Estudio de 
Sostenibilidad Económica).  

• Estudio de Impacto Ambiental, redactado en los términos previstos en el 
Decreto 45/1991, de 6 de abril, sobre Medidas de Protección del Ecosistema 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la Ley 9/2006, de 28 de 
abril, sobre evaluación de determinados planes y programas en el medio 
ambiente (Informe de Sostenibilidad Ambiental). 

• Normativa Urbanística (Texto articulado): Recoge las determinaciones 
escritas del Plan General con carácter normativo, aplicables a las diferentes 
clases y categorías de suelo. 

• Catálogo de Protección, integrado en el Texto articulado normativo: Recoge 
las determinaciones escritas y gráficas del Plan General sobre catalogación 
de los elementos del término municipal que merezcan ser protegidos, 
conservados o recuperados. 

• Planos de Ordenación: Recogen las determinaciones gráficas del Plan 
General. 

 

Tratándose de un municipio de carácter netamente rural, sin problemas de 
accesibilidad importantes y con una dinámica urbanística de baja intensidad, no 
procede la redacción del estudio específico de Tráfico, Movilidad y Transporte 
Público a que hace referencia el epígrafe 2 del artículo 75 de la Ley 15/2001, 
modificada por la Ley 9/2010, que se amplía posteriormente.  
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2. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN. 

 

2.1. ALTERNATIVAS CONSIDERADAS. 

 

Alternativa cero:  

Esta alternativa supone la no realización de un Plan General Municipal, continuado 
con las vigentes normas subsidiarias y por tanto con los problemas y deficiencias 
que se han mencionado en apartados anteriores. Este es el caso del suelo no 
urbanizable, que debido a las características ambientales y naturales que existen en 
el municipio, necesita una distinción de este suelo en función de las peculiaridades 
y valores ambientales de cada zona. 

 

Alternativa de planeamiento: 

Una vez descartada la alternativa cero, y en base a lo mencionado anteriormente se 
opta por un modelo territorial basado en el planeamiento vigente con algunas 
variaciones respecto a la delimitación de la línea de suelo urbano. Así, se 
incorporan al suelo urbano consolidado suelos limítrofes a la línea de suelo urbano 
que disponen de todos los servicios urbanísticos. Se mantienen las unidades de 
actuación previstas en las vigentes Normas Subsidiaras, a excepción de la UA-3, 
pero modificando y delimitando su superficie e incluso su ordenación interior en 
algunos casos. Se crean dos unidades de suelo urbano no consolidado (UA-7 y 8), 
que disponen de la mayoría de las infraestructuras necesarias para ser urbano, 
pero que no han realizado las cesiones que estable la LESOTEX. 

 

El suelo urbanizable constara de dos sectores; el sector 1 asumido de las normas 
subsidiarias y el sector 2 de nueva creación, el cual tienen intención de destinar a 
viviendas públicas. 

 

En cuanto al suelo no urbanizable se plantean más categorías de suelo protegido, 
con el fin de ajustarlos a la legislación sectorial vigente, y las peculiaridades 
existentes en cada zona. 

 

En definitiva, tras considerar  el escenario de potencionalidades urbanísticas 
descrito anteriormente y partiendo de la realidad consolidada  y del planeamiento 
vigente hasta la fecha en Valencia del Mombuey se plantea la revisión del modelo 
de ocupación del territorio, siendo los puntos fundamentales los siguientes:  

 

• Planeamiento del suelo urbano coincidiendo prácticamente con el establecido 
en las Normas Subsidiarias anteriores, pues no están totalmente 
desarrolladas, asi como la inclusión de dos nuevas unidades de actuación de 
suelo urbano no consolidado que no han realizado las cesiones establecidas 
por la LESOTEX. 

• Inclusión de las Modificaciones Puntuales aprobadas hasta la fecha. 

• Creación del marco jurídico adecuado para la intervención de la 
administración local, en el sentido de eliminar las actuaciones urbanísticas 
ilegales y los factores generadores de especulación. 
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3. PRINCIPALES DETERMINACIONES URBANISTICAS. 

 

3.1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 

 

3.1.1. SUELO NO URBANIZABLE. 

 

Conforme al artículo 11 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (modificada por la Ley 9/2011, de 29 de 
marzo), a la Ley 6/2002, de 27 de junio, de Medidas de Apoyo en Materia de 
Autopromoción de Viviendas, Accesibilidad y Suelo, así como al Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura (Decreto 7/2007, de 23 de enero), al Suelo No 
Urbanizable se incorpora el resto del municipio no incluido dentro de la clase de 
Suelo Urbano. 

 

Dentro de la categoría de suelo no urbanizable, y con arreglo al artículo 11.2 de la 
Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, a la Ley de Medidas de 
Apoyo en Materia de Autopromoción de Viviendas, Accesibilidad y Suelo, y al 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura, el Plan General Municipal distingue 
entre el Suelo No Urbanizable Común (SNUC) y Suelo No Urbanizable Protegido 
(SNUP), adscribiendo a la primera en todo caso los terrenos cuya clasificación 
resulta de lo dispuesto en el último punto del apartado anterior. 

 

En el Suelo No Urbanizable de Protección se distinguen las siguientes categorías: 

 

Suelo No Urbanizable de  Protección Ambiental, Natural, Paisajística y Cultural: 

• Suelo No Urbanizable de Protección Natural (SNUP-N); los incluidos en zonas 
Zepa, ZEC y Hábitat naturales de interés comunitario. 

• Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental (SNUP-A);  de vías pecuarias 
(SNUP-AV) y ambiental de cauces (SNUP-AC). 

• Suelo No Urbanizable de Protección Cultural… (SNUP-C), en su variedad de 
protección arqueológica (SNUP-C). 

 

Suelo No Urbanizable de Protección Estructural (SNUP-E): constituidos por los 
terrenos preservados en el Plan por razón de los valores a que se ha hecho 
referencia en el punto anterior, por su valor agrícola, forestal, ganadero, hidráulico, 
o por sus riquezas naturales, por razón de su potencialidad para los expresados 
aprovechamientos. Dentro de esta categoría se encuentra: 

• Suelo No Urbanizable de Protección Estructural de Dehesas y Montes (SNUP-E). 

 

Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras y Equipamientos (SNUP- I): 
constituidos por los terrenos protegidos por el plan en razón de la preservación de 
infraestructuras, equipamientos o instalaciones, así como por tener la condición de 
domino publico natural o estar sujetos a limitaciones y servidumbres para la 
protección de su integridad y funcionalidad. Dentro de esta se encuentra: 

• Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras: diferenciando entre 
protecciones de carreteras (SNUP-I1) y de líneas eléctricas (SNUP-I2). 
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3.1.2. SUELO URBANIZABLE. 

 

En Suelo Urbanizable, el cumplimiento de los estándares del artículo 74 de la Ley 
15/2001 modificada por la Ley 9/2010, queda garantizado por la remisión de su 
ordenación pormenorizada a planes parciales de ordenación, para cuya aprobación 
debe justificarse el cumplimiento de las diferentes reservas mínimas legales.  

 

Se delimitan dos sectores de suelo urbanizable: 

 

El sector 1(sector 1 de las NN.SS). Este sector se divide en dos unidades de 
actuación la 3.1. Con uso residencial y la 3.2. con uso industrial. 

El sector 2; destinado a viviendas de protección pública (UA-6). 

 

3.1.2.1. DELIMITACIÓN DE  SUELO URBANIZABLE. 

 

En el municipio de Valencia del Mombuey se delimita suelo urbanizable. Para 
favorecer la gestión en cada  sector se delimitaran unidades de actuación, que 
podrán ejecutarse por fases, aunque será necesaria la redacción previa del Plan 
Parcial con la ordenación global definitiva, en la que se fije la distribución equitativa 
de cargas y beneficios entre las distintas Unidades de Actuación. 

Sector 1 dividido en UA-3.1  y UA-3.2, que se incorpora con alguna variación según 
la Modificación Puntual que ha sido aprobada e incorporada al PGM. 

Sector 2. Destinado a Viviendas de Protección Pública. 

 

La delimitación del sector se recoge en los planos de ordenación, recogiéndose su 
relación en el siguiente listado: 

 

SECTOR Nº 
UA 

NOMBRE USO SUPERFICIE 
SECTOR m2s 

1 3.1. PLAZA LUIS CHAMIZO RESIDENCIAL 1.212,9204 

1 3.2. POLÍGONO EL CERCADO 
REDONDO 

INDUSTRIAL 3.817,9947 

2 6 RESIDENCIAL VPP RESIDENCIAL 3.862,0509 
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3.1.3. SUELO URBANO. 

 

3.1.3.1. SUELO URBANO CONSOLIDADO. 

 

Se han clasificado como suelo urbano consolidado los suelos del casco urbano que 
responden a los criterios requeridos por la Ley 15/2001 del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura, modificada por la Ley 9/2010, para ser considerados 
como tales. Estos terrenos se encuentran consolidados con la edificación y cuentan 
con las infraestructuras y dotaciones necesarias. 

 

La ordenación establecida por las vigentes Normas Subsidiarias en las áreas 
urbanas consolidadas se considera válida para su mantenimiento en el nuevo Plan 
General, si bien se introducen algunos ajustes puntuales de alineaciones, límites 
zonales y otras correcciones menores, derivadas en gran medida de la 
disponibilidad de una cartografía más actualizada y fiable. 

 

3.1.3.2. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. 

 

Se trata de suelos que, si bien cuentan con los criterios necesarios para ser urbanos 
según la Ley 15/2001, modificada por la Ley 9/2010, necesitan, sin embargo, ser 
equipados con infraestructuras. En estos terrenos se han delimitado una serie de 
UA (Unidades de Actuación) para que con su ejecución se cedan los terrenos 
necesarios para el trazado del viario y dotaciones y se contribuya a la realización de 
las mismas. 

 

En base a lo anterior, el Suelo Urbano No Consolidado que clasifica el presente Plan 
General incluye fundamentalmente: 

 

• Suelos ya clasificados en las Normas Subsidiarias vigentes y que no han 
tenido desarrollo. (UA-1 y UA-2). 

• Ámbitos ocupados parcialmente y que cuentan con algunos servicios urbanos 
e infraestructuras. (UA-4 y UA-5). 

• Suelos de nueva clasificación que cuentan con algunos servicios urbanos e 
infraestructuras, pero que tendrán que realizar las cesiones 
correspondientes para adquirir la condición de suelo urbano consolidado. 
(UA-7 y UA-8). 

• Unidad de actuación ejecutada por Obra Publica Ordinaria. (UA-OPO – 01). 
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Así mismo también se crea la UA- OPO – 01; Unidad de Actuación por Obra Pública 
Ordinaria:  

 

Unidad de Actuación para apertura y ejecución de viario de conexión desde la 
unidad de actuación UA – 4 (polígono industrial), con una superficie de 1.089,5588 
m2 que coincide con las traseras de las edificaciones de la calle Ulpiano y conecta 
en forma de L con la calle Callejón de la Fabrica. 

 

Para los suelos incluidos en el supuesto anterior (UA-4 y UA-5) se asumen en 
general los parámetros de ordenación de las Normas anteriores. 

 

3.1.3.3. CALIFICACIÓN Y ÁMBITOS NORMATIVOS. 

 

CALIFICACIÓN. 

Con carácter de Determinación de Ordenación Estructural, el presente Plan General 
de Ordenación Urbana establece en determinados ámbitos la calificación urbanística 
pormenorizada, conforme al artículo 70 de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura, modificado por la Ley 9/2010. Se determina mediante 
la división del suelo en una serie de Zonas de Ordenación Urbanística para las que 
se establece, de manera diferenciada, un determinado tipo de regulación adecuado 
a las características de las respectivas áreas urbanas consolidadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ZONAS DE ORDENANZA. 

Con carácter de Determinación de Ordenación Detallada, el presente Plan General 
Municipal regula la edificación mediante Zonas de Ordenanza, adecuando a las 
características de las áreas urbanas consolidadas y no consolidadas que se 
proponen, y definiendo los parámetros de ordenación propios de cada una de ellas. 

 

El Plan General Municipal establece una serie de Zonas de Ordenanza para las que 
se regulan los parámetros de ordenación propios de cada una de ellas. 

 

 

 

 

 

 

1 RESIDENCIAL CASCO 
ANTIGUO 

2 RESIDENCIAL ENSANCHE 

3 INDUSTRIAL I 

4 INDUSTRIAL II 
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Las determinaciones edificatorias de las Zonas de Ordenanza son de carácter 
detallado, a excepción de las siguientes, que serán de carácter estructural: 

• La asignación de la intensidad de uso del suelo o edificabilidad, expresada de 
forma volumétrica, definiendo el sólido capaz mediante parámetros tales 
como altura, fondo edificable, distancias a linderos, área de movimiento y 
otros análogos. 

 

Los planos de ordenación detallada de la serie nº 1 establecen la zona de 
ordenanza que es de aplicación en cada caso. Su definición y características, así 
como las condiciones particulares de uso, aprovechamiento y edificación dentro de 
sus ámbitos respectivos, se incluye en las fichas correspondientes de la Normativa 
Urbanística. 

 

En la siguiente tabla se recoge el listado de las diferentes ordenanzas que se 
establecen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.3.4. UNIDADES DE ACTUACIÓN. 

 

Las Unidades de Actuación en suelo urbano no consolidado se delimitan siguiendo el 
modelo de las vigentes Normas Subsidiarias, así como los siguientes criterios: 

• Elección de las soluciones más económicas desde el punto de vista del 
aprovechamiento de las infraestructuras existentes, de su posible ampliación 
futura y de las condiciones topográficas más favorables. 

• En la medida de lo posible se procura que la dotación de infraestructuras, 
equipamientos y espacios libres de las nuevas áreas pueda contribuir a 
reducir los déficits existentes en las áreas consolidadas. 

• Creación de una oferta de suelo afecta a condiciones de gestión y 
planeamiento que garanticen su correcta ejecución. 

• Una vez determinadas estas zonas de expansión, se habrá de prever desde 
el planeamiento los siguientes extremos: 

o Establecer los espacios libres, equipamientos y viario que se deban 
obtener como cesión en desarrollo de estas áreas. 

o Garantizar y definir la participación conjunta de la administración y 
los particulares beneficiados de cada actuación en sus costes y 
beneficios. 

 

Nº NOMBRE USO GLOBAL 

1 RESIDENCIAL CASCO ANTIGUO RESIDENCIAL 

2 RESIDENCIAL ENSANCHE RESIDENCIAL 

3 INDUSTRIAL I INDUSTRIAL 

4 INDUSTRIAL II INDUSTRIAL 

5 EQUIPAMIENTO DOTACIONAL 

6 ZONA VERDE DOTACIONAL 
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3.2. CUANTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

 

CLASE DE SUELO SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 

SUELO URBANO 251.838,9792 

Suelo Urbano Consolidado 221.294,1689 

Suelo Urbano No 
Consolidado 

30.544,8103 

SUELO URBANIZABLE 8.892,9660 

SUELO NO URBANIZABLE 76.559.268,0558 

TOTAL TÉRMINO 
MUNICIPAL 

76.820.000,00 

Nº 
UNIDAD DE 
ACTUACIÓN 

DESARROLLO ZOU 
AMBITOS 

NNSS 
ORDENACIÓN 

SUPERF. 

AMBITO 

(m2) 

EDIF. 

TOTAL (m2c) 

COEF. 

EDIF. 
(m2/m2) 

1 UA – 1 PERI 2 UA – 1 ESTRUCTURAL 5.434,1256 3.804,1256 0,70 

2 UA – 2 PERI 2 UA – 2 ESTRUCTURAL 9.981,069 6.986,7483 0,70 

4 UA – 4 PERI 3 UA – 4 ESTRUCTURAL 8.069,8424 3.712,1275 0,46 

5 UA – 5 PERI 4 UE – 1 ESTRUCTURAL 3.200,2473 1.600,1237 0,50 

7 UA - 7 PERI 2 SNU ESTRUCTURAL 1.487,6346 1.041,3442 0,70 

8 UA – 8 PERI 2 SNU ESTRUCTURAL 2.371,5519 1.660,0863 0,70 

 TOTAL     30.544,4708 18.804,5556  
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5. ASPECTOS AMBIENTALES. 

 

5. 1. ASPECTOS RELEVANTES DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

5.1.1. CLIMA. 

 

En el término municipal de Valencia del Mombuey la pluviometría anual media es de 
unos 550 mm. No obstante existen dos estaciones pluviométricas diferenciadas: 
una seca en verano, en la que en el mes de Agosto no se alcanzan los 4mm de 
precipitación, y una húmeda de otoño a primavera, con las máximas precipitaciones 
concentradas en el mes de Enero con casi 82 mm. 

La media anual de las temperaturas en Valencia del Mombuey se sitúa en torno a 
los 18 ºC, siendo el mes más cálido el de julio (26,60ºC) y el más frío el de enero 
(9,80ºC). 

Por tanto podemos decir que el municipio de Valencia del Mombuey se encuadra en 
una región de clima mediterráneo continental, de inviernos suaves y veranos secos 
y calurosos, con fuertes contrastes térmicos. 

 

5.1.2. GEOLOGIA. 

 

En el municipio de Valencia del Mombuey nos encontramos con terrenos 
pertenecientes a la Era Primaria, correspondiéndose el periodo Silúrico, así como 
una inclusión de un periodo Devónico Inferior - Medio en el término municipal. 

Las pizarras silúricas son el material dominante, según su localización, con algunos 
afloramientos de cuarcitas silúricas en la zona correspondiente. A lo largo y ancho 
del término municipal se localizan pequeñas manchas de areniscas y 
conglomerados. 

Las tierras con perfil A/B/C asentadas sobre pizarras silúricas permiten labores e 
implantación de pratenses, siempre que las más constantes exigidas lo permitan. 

En el municipio de Valencia del Mombuey nos encontramos con terrenos 
pertenecientes a la Era Primaria, correspondiéndose el periodo Silúrico, así como 
una inclusión de un periodo Devónico Inferior - Medio en el término municipal. 

Estas unidades se corresponden con un relieve poco diferenciado, presentando  una 
topografía prácticamente llana. 

 

5.1.3. VEGETACIÓN 

 

Para abordar el estudio de la vegetación en el territorio de estudio, se sitúa la zona 
desde un punto de vista biogeográfico, para posteriormente encuadrar las etapas 
climáticas correspondientes a las series de vegetaciones potenciales. 

 El municipio de Valencia del Mombuey se sitúa en la Región Mediterránea, dentro 
de la provincia Luso – Extremadurense, perteneciendo la vegetación al Sector 
Mariano – Monchiquense y al Subsector Araceno – Pacense. 
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Bioclimáticamente estamos en el piso Mesomediterráneo. 

 

Formaciones de vegetación actuales y de los usos del suelo: 

 

•Pastizales: Propios de climas más secos, son superficies dedicadas al 
aprovechamiento ganadero correspondiendo muchas de ellas a terrenos de cultivos 
abandonados. Suelen contener algunos ejemplares de encina y también presencia 
de matorral. Cuando estos pastizales no tienen presión ganadera evolucionan hacia 
formaciones de pastizal-matorral o matorral. 

•Encinar: El encinar actual no tiene la estructura propia de bosque, sino que 
se encuentra en forma adehesada, con un subpiso de pastizal estacional denso, con 
cabidas cubiertas del arbolado que raramente supera el 20%. En distintos puntos 
del municipio hay manchas mixtas de encinar y matorral más o menos cerrado. 

•Matorral: Se manifiesta bien como matorral mixto silicícola con presencia 
de Retama sphaerocarpa, Lavandula stoechas, Cytisus scoparius, Cytisus striatus y 
Cistus ladanifer y, en algunos enclaves Quercus ilex, o bien como un retamar con 
pastizal estacional denso. Constituye las comunidades de sustitución de los 
encinares. 

•Tierras ocupadas por cultivos de secano: Terreno cultivado de forma 
extensiva, destinado a cultivos herbáceos de secano, siendo el cereal el cultivo 
dominante. Estos cultivos se encuentran diseminados por todo el término, sobre 
terrenos de suelos pobres y con cierto afloramiento rocoso, y de forma mucho más 
importantes, por extensión y productividad, sobre la mayor parte de la superficie de 
las dehesas. 

Como se menciona anteriormente la tierra está muy parcelada, dedicándose al 
cultivo de cereales, semillándose los barbechos con garbanzos y melones. También 
se cultivan habillas. Los cultivos son principalmente de trigo (Triticum sativum), 
avena (Avena sativa) y cebada (Hordeum vulgare), en sus variedades más 
interesantes para la comercialización y consumo humano. Todas pertenecen a la 
familia de las gramíneas. 

•Dehesa: El término municipal de Valencia del Mombuey contiene dehesas 
de proporciones pequeñas y que se sitúan sobre terrenos llanos al norte del 
municipio. 

•Superficie no agrícola: Son las destinadas a otros usos como poblaciones, 
edificaciones, caminos, carreteras, zonas industriales, espacios de ocio, etc. 

•Pastizal – Matorral: En general son zonas que anteriormente se cultivaron y 
que han sufrido la invasión del matorral. Se aprovecha por ganado vacuno, lanar y 
cabrío, especialmente los últimos, con carga ganadera variable dependiendo del  
grado de invasión del matorral.  

•Olivar: El marco de plantación predominante es de 10*10 m. en el 50 por 
ciento de los olivares, encontrándose marcos de 12*12 metros y 8*8 metros en 
menor proporción e incluso plantaciones sin marco. 

La edad de los olivos en la mayoría de los casos es superior a cincuenta años, 
aunque existen plantaciones más jóvenes, e incluso recientes, pero que en conjunto 
no superan el 5 por 100 de la superficie total de olivar. 
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5.1.4. HÁBITATS DE IMPORTANCIA PARA LA BIODIVERSIDAD. 

 

De acuerdo al Inventario Nacional de Hábitats de importancia del Ministerio de 
Medio Ambiente, se recogen  los siguientes: 

 

CÓDIGO CONCEPTO 

UE 
6310 

Dehesas de Quercus suber y/o Quercus ilex 

UE 92 
DO 

Galerías ribereñas termomediterráneas ( Nero-Tamariceta) y del 
sudoeste de la península ibéricas (Securinegion tinctoriate) 

 

5.1.5. FAUNA. 

 

La fauna presente en el término municipal de Valencia del Mombuey es muy amplia 
y variada. 

Peces  

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

DIRECTIVA 
HABITAT 

LIBRO  
ROJO 

CREA CNEA BERNA 

Jarabugo Anaecypris 
hispanica 

II y IV EN PE PE III 

Fraile Blennius flubiatilis II EN PE IE III 

 

Anfibios  

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

DIRECTIVA 
HABITAT 

LIBRO  
ROJO 

CREA CNEA BERNA 

Gallipato Pleurodeles waltl  NT IE IE III 

Ranita 
meridional 

Hyla meridionalis IV NT IE IE II 

Salamandra 
común 

Salamandra 
salamandra 

 V SAH  III 

Sapillo pintojo 
ibérico 

Discoglosus 
galgonoi 

IV LC VU IE II 

Sapo común Bufo bufo  V IE  III 

Sapo de 
espuelas 

Pelobates cultripes IV LC IE IE II 

Sapo partero 
ibérico 

Alytes cisternasii IV LC IE IE II 

Tritón ibérico Triturus boscai  LC SAH IE III 

Tritón pigmeo t. pygmaeus IV V IE IE III 
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Reptiles  

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

DIRECTIVA 
HABITAT 

LIBRO  
ROJO 

CREA CNEA BERNA 

Culebra 
bastarda 

Malpolon 
mouspessulanus 

 LC IE  III 

Culebra de 
cogulla 

Manoprotodon 
cucullatus 

  IE IE III 

Culebra de 
escalera 

Elaphe scalaris  LC IE IE III 

Culebra de 
herradura 

Coluber 
hippocrepis 

IV NE IE IE II 

Culebra lisa 
meridional 

Coronella 
girondica 

 NE IE IE III 

Culebra 
viperina 

Natrix maura  LC IE IE III 

Culebrilla ciega Blanus cinereus  LC IE IE III 

Galápago 
europeo 

Emys orbicularis II y IV V IE  II 

Galápago 
leproso 

Mauramys leprosa II y IV V IE  III 

Lagartija 
cenicienta 

Psammodromus 
hispanicus 

 LC IE IE III 

Lagartija 
colilarga 

Psammodromus 
algirus 

 LC IE IE III 

Lagartija ibérica Podarcis hispanica  LC IE IE III 

Lagarto ocelado Lacerta lepida  LC IE  III 

Salamanquesa 
común 

Tarentola 
mauritania 

 LC IE IE III 

Víbora hocicuda Vipera latasti  LC IE  III 
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Aves  

Constituyen el grupo más numeroso y diverso de los vertebrados que pueblan 
Valencia del Mombuey. 

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

DIRECTIVA 
AVES 

LIBRO  
ROJO 

CREA CNEA SPEC 

Abejaruco 
común  

Herops apiaster   IE IE  

Abubilla  Upupa epops   IE IE  

Acentor común  Prunela modularis   IE IE  

Águila calzada  Hiercaetus 
pennatus 

I  IE IE  

Águila 
culebrera 

Circaetus gallicus I  IE IE 3 

Águila 
pescadora 

Pardion haliaetus I CR VU IE  

Águila real Aquila chrysaetos I CR VU IE  

Alcaraván  Burhinus 
cedicnemus 

I V VU IE  

Alcaudón 
común 

Lanius senator  NT IE IE 2 

Alcaudón real Lanius excubitor  NT IE IE 3 

Alimoche  Neophron 
percnopterus 

I  VU VU 3 

Agateador 
común 

Cuthia 
brachydactyla  

  IE IE  

Arrendajo  Garrulus glandarius    IE   

Autillo  Otus scops  NE IE IE  

Avión común  Delichon urbica   IE IE  

Avión roquero  Ptynoprogne 
rupestris 

  IE IE  

Azor  Accipiter gentilis II LC IE IE  

Búho real  Búho búho  I y II  IE IE  

Buitrón  Cisticola jundicis   IE IE  

Camachuelo 
común  

Pyrrhula pyrrhula   IE IE  

Carbonero 
común 

Parus major   IE IE  

Cárabo común Strix aluco  NE IE IE 4 

Cernícalo 
común  

Falco tinnunculus II  IE IE  

Chochín  Troglodytes 
troglodytes  

  IE   
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NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

DIRECTIVA 
AVES 

LIBRO  
ROJO 

CREA CNEA SPEC 

Chotacabras 
pardo 

Caprinulgus 
ruficollis 

  IE IE  

Cigüeña blanca Ciconia ciconia I  IE IE  

Cigüeña negra Ciconia nigra I V PE PE 3 

Collada rubia Ocenenthe 
hispanica 

 NT IE IE 2 

Colirrojo tizón  Phoenicurus 
ochrurus 

  IE IE  

Collalba gris  Oenanthe oenanthe   IE IE  

Cogujada 
común  

Galerida cristota   IE IE 3 

Cogujada 
montesina  

Galerida theklae I  IE IE 3 

Críalo europeo Clamator 
glandarius 

  IE IE  

Cuco  Cuculus canorus   IE IE  

Curruca 
cabecinegra 

Sylvia 
melanocephala 

  IE IE 4 

Curruca 
mirlona 

Sylvia hortensis   IE IE  

Elanio azul Elanus caeruleus I y II NT VU IE  

Escribano 
montesinos 

Ecuberiza cia   IE IE 3 

Escribano 
soteño 

Ecuberiza cirlus   IE IE  

Garcilla 
bueyera 

Bubulcus ibis   IE IE  

Garza real  Ardea cinerea   IE IE  

Gavilán  Aciipiter nisus II LC IE IE  

Golondrina 
común 

Hirundo rustica   IE IE 3 

Golondrina 
daúrica  

Hirundo daúrica    IE IE  

Gorrión chillón  Petronia petronia    IE NA  

Gorrión 
molinero  

Passer montomus    IE NA  

Grulla común  Grus grus I  IE IE  

Halcón abejero Pernis apivorus I  SAH IE  

Herrerillo 
capuchino 

 

Parus cristatus   IE IE  

Lunes, 10 de junio de 2019
27533

NÚMERO 110



NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

DIRECTIVA 
AVES 

LIBRO  
ROJO 

CREA CNEA SPEC 

Herrerillo 
común 

Parus caeraleus    IE IE 4 

Lúgano  Serinus spinus   IE   

Lavandera 
blanca  

Motacilla alba   IE IE  

Lavandera 
boyera  

Motacilla flava   IE IE   

Lavandera 
castañera 

Motacilla cinerea   IE IE  

Lechuza 
campestre  

Asio flammeus I  IE IE 3 

Lechuza común  Tyto alba   IE IE  

Martín 
pescador  

Alcedo atthis   IE IE  

Milano negro Milvus migrans I y II  IE IE  

Mirlo común  Turdus merula II  IE NA  

Mito  Aegithalos 
caudatus 

  IE IE  

Mochuelo 
europeo 

Athene noctua  NE IE IE 3 

Mosquitero 
común 

Phylloscopus 
collybita 

  IE   

Mosquitero 
musical 

Phylloscopus 
troclillis 

  IE   

Oropéndola  Oriolus oriolus   IE IE  

Papamoscas 
cerrojillo 

Ficedula hypolenica   IE   

Papamoscas 
gris 

Muscícapa striata   IE   

Petirrojo Erithacus rubecrila   IE IE  

Pico gordo  Coccothransters 
coccothransters 

  IE IE  

Pico picapinos Dendrodopos major   IE IE  

Pito real Picus viridis   IE IE  

Pinzón vulgar  Fringilla coelebs   IE  NA 4 

Rabilargo  Cyanopica cyana  LC IE IE  

Ratonero 
común 

Buteo buteo II LC IE IE  

Reyezuelo 
listado 

 

Regulus iquicapillus   IE   
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NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

DIRECTIVA 
AVES 

LIBRO  
ROJO 

CREA CNEA SPEC 

Ruiseñor 
bastardo 

Cettia cetti   IE   

Ruiseñor 
común  

Luscinia 
megarphynchos 

  IE IE 4 

Tarabilla 
común  

Saxicola torquata   IE IE 3 

Tarabilla 
norteña  

Saxicola rubetra   IE IE  

Torcecuello  Jynx torquilla   IE IE  

Totovía  Lullula arborea I  IE IE 2 

Trepador azul Sitta europaea   IE IE  

Triguero  Miliaria calandra   IE NA 4 

Vencejo común Apus apus   IE IE  

Zarcero común  Hippolais polyglotta   IE   

 

 

 

 

Mamíferos  

Constituyen un grupo de importancia dentro de Valencia del Mombuey. En el listado 
solo se reseñan las especies que según el catálogo de especies amenazadas de 
Extremadura tiene algún tipo de protección, dejando a un lado las especies 
cinegéticas, cuyas poblaciones no obedecen a causas naturales. 

 

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

DIRECTIVA 
HABITAT 

LIBRO  
ROJO 

CREA CNEA BERNA 

Comadreja  Mustela nivalis  DD IE  III 

Erizo europeo  Erinaceus 
europaenus 

IV NE IE  III 

Garduña  Martes foina   NE IE  III 

Gato montés  Felix silvestris  IV DD IE IE II 

Gineta  Genetta genetta  V NE   III 

Lince Ibérico Lynx pardinux II y IV CR PE PE II 

Meloncillo  Herpestes 
ichneumon 

V DD IE IE III 

Murciélago 
enano 

Pipistrellus 
pipistrellus 

 NA IE IE  

Murciélago 
grande de 
herradura 

Rhinolophus 
ferrumequinum 

 V SAH   
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NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

DIRECTIVA 
HABITAT 

LIBRO  
ROJO 

CREA CNEA BERNA 

Murciélago 
hortelano  

Eptesicus 
serotinus 

 DD IE   

Murciélago 
montañero 

Hypsugo savii  DD IE   

Murciélago de 
borde claro 

Pipistrellus kulilu  NA IE   

Murciélago 
mediano de 
herradura 

Rhinolophus 
mehelyi 

 EN PE IE  

Murciélago 
mediterráneo 
de herradura 

Rhinolophus  
euryale 

 V PE   

Murciélago 
pequeño de 
herradura 

Rhinolophus 
hipposideros 

 V VU   

Murciélago 
rabudo 

Tadarida teniotis  DD IE IE  

Murciélago 
ratonero de 
cueva 

Hiniopterus 
schreibesii 

 DD SAH   

Murciélago 
ratonero 
forestal 

Myotis bechsteini  EN PE IE  

Murciélago 
ratonero 
grande  

Myotis myotis  V SAH IE  

Murciélago 
ratonero gris 

Myotis natterei   SAH IE  

Murciélago 
ratonero 
mediano 

Myotis blythini  V SAH    

Musaraña gris  Crocidura russula   NE IE  III 

Murciélago 
ratonero pardo 

Myotis eucarginata  DD SAH IE  

Murciélago 
ratonero 
ribeño 

Myotis daubentonii  NA IE IE  

Nóctulo grande Nyctalus 
lasiopterus 

 DD VU IE  

Nóctulo 
mediano 

Nyctalus noctula  R VU IE  

Nóctulo menor Nyctalus leisleri   VU IE  

Nutria 
paleártica  

Lutra lutra  II y IV  V IE IE II 
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NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

DIRECTIVA 
HABITAT 

LIBRO  
ROJO 

CREA CNEA BERNA 

Orejudo gris  Plecotus 
austriacus 

 NA IE   

Tejón  Meles meles   DD IE  III 

Topo ibérico  Talpa occidentalis   DD IE  II 

Turón  Mustela putorius   DD IE  III 

 

5.1.6. HIDROLOGIA. 

La totalidad del término municipal pertenece a la cuenca Hidrográfica del Guadiana. 

El término municipal de Valencia del Mombuey posee una red hidrográfica 
suficientemente desarrollada y compuesta por los siguientes ríos y arroyos: 

• Río Godolid.- Río sujeto a un fuerte estiaje quedando prácticamente seco a 
finales de verano a excepción de pequeños encharcamientos. Es afluente del 
río Alcarrache, nace en las estribaciones de la Sierra de Pavo a unos 550m 
presentando un recorrido de alrededor de 60km delimitado por fincas 
ganaderas con dehesas con aprovechamiento ganadero, atravesando 
transversalmente el término municipal, haciendo de limite del mismo con 
Villanueva del Fresno. 

 

• Arroyo Zaos.- Nace en el término municipal de Jerez de los Caballeros a unos 
450m de altitud en el paraje de la Dehesa de la Alcobaza. Tiene un recorrido 
de 45km hasta desembocar en el río Godolid. De carácter estacional se 
caracteriza por presentar un cauce de pequeño tamaño y escasa profundidad 
donde las orillas presentan una vegetación herbácea y arbustiva bien 
representada. 

Cruza el término municipal de este a oeste, por el centro de la mitad norte del 
término. 

Cuenta con los siguientes afluentes: Arroyo Pelo Cochino, Arroyo de las Vegas, 
Arroyo de Sancha, Arroyo de Pozocampo.  

 

• Río Ardila.- Es el más importante del municipio y sirve de límite sur a éste, 
separándolo del término de Encinasola (Huelva) y de Portugal. 

El río Ardila cuenta con ocho afluentes: Arroyo de la Pila, Arroyo de Oliva, 
Arroyo de los Madrileños, Arroyo de Pedro, Arroyo de la Nava, Arroyo de la 
Cica, Arroyo de Barracón y Arroyo de Veguillo. 

 

 

5.1.7. PAISAJE. 

 

El término municipal de Valencia del Mombuey puede dividirse en distinta unidades 
de paisaje como se refleja en el esquema de unidades de paisaje. A continuación se 
recogen cada una de las unidades en que se ha dividió el paisaje: 
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• PAISAJE CONSTRUIDO: 

Elementos: Núcleo urbano. 

Vegetación: vegetación arbórea de jardinería. Eriales y huertas. 

 

• DEHESAS Y PASTIZALES: 

Elementos: llanuras de laderas y pendientes suaves. 

Vegetación: vegetación arbolada de encinas y pastizal acompañante. 

 

• PAISAJE AGRARIO EXTENSIVO: 

Elementos: tierras de cultivo, edificaciones dispersas, cercas, núcleos 
tradicionales. 

Vegetación: cultivos de secano y pastos. 

 

• LAGUNAS Y CHARCAS: 

Elementos: láminas de agua de lagunas. 

Vegetación: inexistente.  

 

5.1.8. ESPACIOS PROTEGIDOS DE VALOR NATURAL.  

ZEPA DEHESAS DE JEREZ (ES4310004). 

Extensa masa de dehesas situadas en el suroeste de la provincia de Badajoz, en las 
estribaciones de Sierra Morena prolongándose hasta el río Guadiana que hace 
frontera con Portugal. Este espacio se corresponde con una amplia faja de terreno 
en plena comarca de Jerez, entre las localidades de Jerez de los Caballeros, 
Zahínos, Villanueva del Fresno y Valle de Matamoros entre otras, englobando las 
cuencas de los ríos Godolid, Cofrentes y Alcarrache hasta el límite con Portugal. 

 

ZEC RÍO ARDILA BAJO (ES4310020). 

Este espacio se extiende por el río Ardila aguas abajo del Embalse de Valuengo 
hasta su entrada en Portugal. El medio fluvial varía desde las vegas en las partes 
altas de este tramo en las cercanías de Jerez de los Caballeros, encajonándose cada 
vez más a medida que discurre hacia los campos de Oliva de la Frontera. Gran 
parte de su extensión presenta un carácter fronterizo, constituyendo el accidente 
geográfico que separa a España de Portugal. 

 

5.1.9. VÍAS PECUARIAS. 

Las vías pecuarias conocidas en este término municipal según se manifiesta en la 
información testifical que sirve de base a esta clasificación, son Coladas de paso de 
ganados que siguen el curso de los caminos locales o de herradura que enlazan con 
los pueblos limítrofes, utilizados exclusivamente por la ganadería local en su 
tránsito a las ferias y mercados de la Comarca, no existiendo vías pecuarias de 
carácter general, utilizadas por los ganados trashumantes. 
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Estas vías son las siguientes: 

Nº DENOMINACIÓN 
LONGITUD 
APROX.(m). 

ANCHURA 
MÁXIMA  
(m) 

SUPERFICIE 
APROXIMADA 
(m2) 

1 
COLADA DEL CAMINO DE 
VILLANUEVA DEL FRESNO 

6.192,722 5 30.963,61 

2 
COLADA DE LA TROCHA DE 
VALENCIA DEL MOMBUEY A OLIVA 
DE LA FRONTERA 

4.692,272 5 23.461,36 

3 
COLADA DEL CAMINO DE 
HIGUERA DE VARGAS 

6.754,683 5 33.773,415 

4 
COLADA DEL CAMINO VIEJO A 
ZAHÍNOS 

3.552,388 5 17.761,94 

 

 

5.1.10. ELEMENTOS CATALOGADOS. 

BIC. 

En relación con los edificios y otros elementos con Declaración de Bien de Interés 
Cultural se estará a lo dispuesto en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura, y de la Ley 16/1985, de 25 de julio, del 
Patrimonio Histórico Español. 

En aplicación de la Disposición Adicional segunda de la Ley 2/1999 de 29 de marzo, 
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, se consideran BIC: 

• Grabados rupestres de Nijata. 

• Lapidas empotradas en los contrafuertes del ábside de la Iglesia Parroquial 
de la Purísima Concepción, 

por tratarse de elementos de la arquitectura militar cualquiera que sea su estado de 
ruina, las cuevas, abrigos y lugares que contienen manifestaciones de artes 
rupestre, escudos y emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de 
tiempo y piezas similares de interés artístico o histórico. 

Se encuentran incluidos en el Inventario de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura o en la Carta Arqueológica de Extremadura: 

• Ermita de San Benito. 

• Pared de Oliva. 

• Cerro de San Antón. 

• Casa Palacio del Marqués de Valdeterrazo. 

Así mismo, se encuentra incluido en el Inventario Vernáculo de Extremadura las 
siguientes edificaciones: 

• Vivienda en la calle Duquesa de Montpenseir, 5. 

• Vivienda en Plaza de la Constitución, 5. 

• Vivienda en calle Vasco Núñez, 22. 

• Vivienda en calle Santa Catalina, 4. 
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• Viviendo en calle Duquesa de Montpenseir, 19. 

• Fabrica Margarita, en el Callejón del Valle. 

• Corral del Concejo, en el Ejido de San Benito. 

• Tres chozos en suelo no urbanizable. 

 

Yacimientos arqueológicos: 

• Grabados del Nijata. 
• Dolmen. Piedra Pinchá. 
• Yacimiento de Cerro de Antón. 
• Yacimiento de Cerro de Antón 2. 
• Yacimiento de Cerro de Santa Bárbara. 
• Yacimiento las Contiendas. 
• Molino de la Junta. 
• Molino de las dos ruedas. 
• Molino Perdido 
• Pared de Oliva 
• Puente Viejo sobre el Zaos. 
• Vuelta al Mango. 

 

5.1.11. EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA. 

La evolución seguida por la población en Valencia del Mombuey dibuja una curva de 
ascenso, partiendo del año 1900, hasta mediados del siglo pasado con algún 
descenso puntual. 

Aumenta esta población paulatinamente hasta 1920, en un 8’2% en cada década, 
produciéndose un descenso en 1930 del 6’25%. Es a partir de esta fecha y hasta 
1950 cuando la población alcanza su máximo del siglo incrementándose en un 
25’6% desde 1900. Como en la mayor parte de España y debido al éxodo rural, 
desde 1960 se experimenta un descenso notable de la población continuado que da 
como resultado los datos existentes en el año 2009, dando como resultado 
porcentual un 65’5% de bajada de la población del municipio. 

Estos datos hablan por sí mismo del fuerte descenso, muy acentuado en la década 
de los 60, reduciéndose a la mitad en la de los 70, así mismo en la de los 80 y 
experimentándose un leve ascenso en la de los 90, estabilizándose prácticamente 
en los últimos años. 

 

5.1.12. INFRAESTRUCTURAS. 

5.1.12.1. Red eléctrica. 

El suministro de energía eléctrica domiciliaria es adecuado a las necesidades del 
núcleo. La empresa concesionaria del servicio es  de Endesa, la calidad es regular, 
con algún problema puntual. 
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5.1.12.2. Red de abastecimiento de agua. 

Los planos de información recogen la información disponible sobre diámetros, 
materiales y estado de conservación. 

La red de abastecimiento de agua alcanza a la totalidad de las viviendas del núcleo 
urbano. 

Conducciones: La red se encuentra cerrada e interconexionada, disponiendo por 
tanto de una mallado principal y mallados secundarios. 

La red está formada por doble tubería de polietileno en cada calle, una por cada 
acera. El estado de la red en general es bueno. 

 

5.1.12.3. Red de saneamiento. 

El trazado y dimensionado de la red existente que da servicio a la totalidad del 
municipio, se encuentra reflejado en los planos de información. 

La red de saneamiento se articula en torno a dos grandes colectores, a los que 
conecta el reto de la red urbana. La red está formada por una simple tubería que 
por lo general discurre por el centro de cada calle. Todas las viviendas del núcleo 
disponen de red de saneamiento. 

 

5.1.12.4. Alumbrado público. 

El alumbrado público abarca a todo el núcleo urbano, con un total de 225 puntos de 
luz. 

El servicio está automatizado en su totalidad, con un nivel de calidad bueno. 

 

5.1.12.5. Vías de comunicación. 

Los principales elementos infraestructurales que vertebran el término y su 
asentamiento urbano son las siguientes carreteras: 

• BA – 102 de Oliva de la Frontera (EX -112) a Portugal. 

• BA – 143 de Valencia del Mombuey a Villanueva del Fresno. 

 

 

5. 2. EFECTOS SIGNIFICATIVOS  DEL PGM EN EL MEDIO AMBIENTE. 

5.2.1. Suelo 

El establecimiento de los nuevos desarrollos planteados incluidos como suelo 
urbano provoca uno de los principales impactos sobre el suelo. Se trata de una 
afección irreversible sobre el recurso suelo dado que su ocupación supone su 
pérdida así como la modificación de los procesos edafológicos por compactación y 
sobre las condiciones geomorfológicas. 
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Se producirá afección al suelo y a la geomorfología por el incremento de Suelo 
Urbano, si bien los suelos sobre los que se asientan las áreas afectadas se 
encuentran transformados por el hombre, y se localizan colindantes con los suelos 
urbanos, que los ha enriquecido con aportes de materia orgánica y ha modificado 
sus horizontes edáficos con movimientos de tierra en aquellas zonas donde ha 
implantado cultivos. 

 

La topografía permite cualquier actividad urbanística, ya que las zonas presentan 
una superficie prácticamente llana, en consecuencia, no sería necesario realizar 
desmontes ni rellenos significativos. 

 

Con respecto a los usos actuales del suelo, los cambios previstos en el 
planeamiento vigente provocarán modificaciones de éstos de forma que se pierda, 
en algunos casos, superficie útil de cultivo. No obstante, esta afección es 
compatible teniendo en cuenta que los crecimientos se producen en el entorno más 
cercano al casco urbano actual y en conexión con infraestructuras viarias 
existentes. Se trata de zonas antropizadas, con presencia en algunos casos de 
construcciones ya existentes. 

 

Dado que la mayor parte de los viales necesarios se encuentran ya construidos, la 
afección del proceso de urbanización sobre el suelo quedará minimizada. 

 

5.2.2. Atmósfera 

La nueva ordenación que supone el Plan General Municipal de Valencia del 
Mombuey puede provocar la afección sobre la atmósfera por permitir o incluir 
nuevos usos y actividades que sean generadoras de contaminación atmosférica 
como podrían ser los usos industriales, puesto que se crean dos zonas que cuentan 
con uso global industrial, las actividades constructivas derivadas de permitir el uso 
residencial, dotacional o terciario. 

 

Derivado de permitir los citados usos se desarrollan las distintas fases de 
construcción de las actuaciones contenidas en el plan, que incrementarán la 
concentración en la atmósfera de partículas en suspensión debido a los 
movimientos de tierra, la circulación de maquinaria o el transporte de materiales. 
Por otro lado, durante la fase de uso o explotación de las actuaciones realizadas 
pueden producirse también efectos significativos sobre la atmósfera que pueden ser 
debidos a la circulación de vehículos, a la instalación de nuevas industrias que 
pueden generar emisiones gaseosas o a los cambios de uso del suelo, puesto que la 
eliminación de la cubierta vegetal puede ocasionar variaciones en la calidad del 
aire. 

 

Otro tipo de impactos que pueden darse sobre la atmósfera estarán relacionados 
con la contaminación lumínica y acústica provocada por los nuevos desarrollos y la 
instalación de industrias y empresas. 
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5.2.3. Agua 

Los vertidos de aguas residuales suponen un problema tanto de las áreas 
consolidadas como de las de nuevo desarrollo, es uno de los impactos ambientales 
inducidos por el desarrollo urbanístico que han de valorarse como prioritarios en su 
resolución, por su repercusión sobre la calidad de las aguas superficiales y 
freáticas, por su incidencia en la salubridad y por su influencia en el equilibrio 
ecológico del medio natural del municipio. 

 

Consultada la documentación existente en este organismo, se ha comprobado que 
la población de Valencia del Mombuey no dispone de tratamiento depurador previo 
de las aguas residuales generadas antes de su incorporación a dominio público 
hidráulico, y que con fecha 3 de marzo de 2014 la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana resolvió denegar la autorización de vertido de este municipio al arroyo de 
Zaos. 

 

En cuanto al desarrollo urbano que contempla el Plan General Municipal de Valencia 
del Mombuey, se ha constatado que no hay afección a ningún cauce de dominio 
público hidráulico, y con respecto al resto de cauces se han clasificado como Suelo 
No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces (SNUP-AC). 

 

En relación a la existencia de recursos hídricos, según los datos obrantes en la 
Confederación, el municipio de Valencia del Mombuey pertenece a la Mancomunidad 
de Alcarrache, que actualmente dispone de un expediente de concesión de aguas 
superficiales para abastecimiento de varias poblaciones con referencia CONC 16/96, 
que se encuentra en trámite. Los volúmenes brutos estimados para el municipio de 
Valencia del Mombuey en el Plan Hidrológico ascienden a 106.000 m3/año, 109.000 
m3/año y 113.000 m3/año. Según la documentación aportada, el incremento de 
consumo hídrico que se prevé es de 107.798 m3/año uno vez desarrollado el PGM, 
volumen inferior a los volúmenes máximos estimados en el Plan Hidrológico, por lo 
que se estima que existirían recursos suficientes para llevar a cabo el PGM 
planteado y sería compatible con la Planificación Hidrológica, siempre y cuando se 
obtenga la concesión de aguas para abastecimiento que se encuentra en trámite. 

 

5.2.4. Vegetación 

 

Los crecimientos derivados de la nueva ordenación desencadenan el principal 
impacto sobre la vegetación que se produce por destrucción directa de ésta así 
como por la ocupación del suelo que impide su crecimiento. La destrucción de la 
vegetación incrementa el riesgo de la erosión principalmente en zonas con elevada 
pendiente, si bien es difícil que se dé este efecto en este término municipal. 

 

En cuanto a los nuevos crecimientos determinados por el Suelo Urbano se han 
asignado superficies cercanas al núcleo urbano, en la periferia, en zonas con poca 
vegetación con valor ambiental y en parte en zonas ocupadas por cultivos. De este 
modo no se prevé que surjan nuevas afecciones directas que pueda suponer un 
impacto de magnitud elevada sobre la vegetación. 
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En cuanto a la afección a hábitats de la Directiva Hábitats 92/43/CEE, se ha 
detectado que en el término municipal se localizan los siguientes: 

— “Quercus suber y/o Quercus ilex” (Cod. UE 6310). 

— “Galerías ribereñas termomediterráneas (Nerio-Tamaricetea) y del sudoeste de 
la península ibérica (Securinegion tinctoriae) (Cod. 92DO), asociados a los Arroyos 
de las Mayas, de Zaos y del Arenas y a los Barrancos de Arrumbre y Huerta Terrón. 

 

5.2.5. Fauna 

 

Como se ha indicado a lo largo de este documento las zonas incluidas en el nuevo 
planeamiento se sitúan en las proximidades del casco urbano actual y se 
encuentran alteradas, por lo que la fauna en estas zonas no es muy abundante 
debido a la escasez de zonas de refugio. Por tanto no se prevé en principio que éste 
pueda suponer un impacto de gran magnitud sobre la fauna. 

 

No obstante el término municipal constituye una zona de campeo de lince ibérico 
(Lynx pardinus), según datos derivados del proyecto LIFE “Conservación y 
reintroducción del Lince ibérico en Andalucía” y por consiguiente, ámbito de 
aplicación del Plan de Recuperación del Lince Ibérico en Extremadura (Orden de 27 
de mayo de 2004), además es zona de campeo, alimentación y reproducción 
potencial de cigüeña negra (Ciconia nigra), especial incluida en el anexo I del 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas en Extremadura en la categoría de “en 
peligro de extinción”. 

 

5.2.6. Paisaje 

Los efectos sobre el paisaje van a estar condicionados por el diseño del tipo de 
ocupación que se haga sobre los suelos de nuevo desarrollo. En cualquier caso 
estos desarrollos conllevan un impacto paisajístico, puesto que el paisaje urbano y 
periurbano pasará a ser modificado. Los impactos sobre el paisaje van a estar 
determinados por la generación de nuevas áreas de emisión de vistas que van a 
modificar el paisaje actual del entorno urbano. 

 

5.2.7. Áreas Protegidas: Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos de 
Extremadura 

 

En el término municipal de Valencia del Mombuey se encuentra incluida la ZEPA 
“Dehesas de Jerez” con la que limita en su extremo norte” y la ZEC “Río Ardila 
Bajo”, constituyendo éste el límite físico entre las comunidades de Extremadura y 
Andalucía. 

 

Los hábitats naturales de interés comunitario del término municipal de Valencia del 
Mombuey ya se han mencionado en el de Vegetación. 
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5.2.8. Vías pecuarias, valores culturales y arqueológicos, medio humano y 
socioeconómico 

 

En cuanto al patrimonio cultural y arqueológico existente en el término municipal, 
el Plan General Municipal incluye los elementos inventariados, habiéndose 
establecido su protección en cumplimiento de la legislación vigente. 

 

Por otra parte se deberá tener en cuenta el trazado y anchura de las Vías 
Pecuarias. El tratamiento que deberá darse a la misma se acogerá a la Legislación 
Vigente (Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y Decreto 49/2000, de 8 
de marzo). Gran parte del término municipal se encuentra ocupado por el Monte de 
Utilidad Pública n.º 52 “Campos de Valencia”, si bien los crecimientos propuestos no 
le afectan y se encuentra correctamente clasificado. 

 

5.2.9. Infraestructuras 

 

Por el término municipal de Valencia del Mombuey transitan dos carreteras 
competencia de la Diputación de Badajoz: (BA-102) Oliva de la Frontera (EX112) a 
L.F. Portugal por Valencia del Mombuey y (BA-143) Valencia del Mombuey y 
Villanueva del Fresno, que se adentra en el pueblo y ha sido tenida en cuenta en el 
PGM, en virtud del informe emitido por el Servicio de Infraestructuras Hidráulicas y 
Viaria de la Diputación de Badajoz. El impacto sobre la misma será mínimo. El PGM 
ha previsto y señalado las zonas de servidumbre y zonas de dominio público 
correspondiente. 

 

En cuanto a obras de infraestructuras sobre el medio fluvial, como son los 
encauzamientos, barreras por viales que cruzan los mismos, infraestructuras en el 
propio cauce (piscinas naturales, charcas) se ha incorporado al Plan, el 
condicionado específico emitido por la Sección de Pesca, Acuicultura y Coordinación 
para que dichas actuaciones no ocasionen efectos negativos. 

 

No hay carreteras de titularidad estatal, autonómica, ni ferrocarril en el término 
municipal de Valencia del Mombuey. 

 

5.3. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA 
APLICACIÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE VALENCIA DEL MOMBUEY. 

 

El objeto de este seguimiento es verificar la eficacia de las medidas preventivas y 
correctivas propuestas en el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA), 
modificándolas y adaptándolas a las nuevas necesidades que en su caso se 
pudieran detectar, ya que el Seguimiento es un instrumento dinámico. En ningún 
proyecto se puede garantizar el perfecto conocimiento de los procesos de 
planificación, y la mejora continua es absolutamente necesaria. 
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Para la correcta ejecución del Seguimiento, deberán garantizarse los recursos 
técnicos y humanos necesarios para la correcta monitorización ambiental de la 
actuación y de su posterior servicio de mantenimiento. 

 

El artículo 15 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, establece que los órganos 
promotores deberán realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de 
la aplicación o ejecución de los planes y programas, para identificar con prontitud 
los efectos adversos no previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas 
para evitarlos, pudiendo el órgano ambiental participar en este seguimiento. 
Además el Anexo I de la citada Ley, en el que se incluyen los apartados que deben 
contener el Informe de Sostenibilidad Ambiental, en su apartado i), indica que debe 
aparecer una descripción de las medidas previstas para el seguimiento de 
conformidad con el artículo 15. 

 

De este modo, el promotor presenta medidas para el seguimiento de los efectos de 
la aplicación del Plan General Municipal. 

 

El seguimiento del plan se realizará en dos fases diferenciadas: por un lado es 
necesario realizar la vigilancia en fase de obras de cualquier actuación aplicando 
una serie de medidas que serán comunes en aquellas obras en las que se produce 
una ocupación del suelo. Por otro lado habrá que analizar la incidencia del Plan 
General Municipal tras la fase de obra realizando un seguimiento a largo plazo 
sobre la incidencia del plan en los diferentes factores ambientales. Para llevar a 
cabo estas actuaciones será necesario hacer uso de indicadores de estado, 
seguimiento, sostenibilidad, etc. 
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ANEXO III 

 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL 

 
D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de 
Planeamiento Urbanístico y Ordenación Territorial, adscrito a esta Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
 

CERTIFICA: 
 
Que con fecha 03/05/2019 y n.º BA/018/2019, se ha procedido al depósito previo a la 
publicación del siguiente instrumento de planeamiento: 
 
Descripción: Plan General Municipal 
 
Municipio: Valencia del Mombuey 
 
Aprobación definitiva: 31/01/2019 
 
Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza únicamente 
a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura. 
 
Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados. 
 
Mérida, 3 de mayo de 2019. 
 
 

Fdo.: Juan Ignacio Rodríguez Roldán 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2019, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se acuerda el depósito de la modificación de los Estatutos de la 
asociación empresarial denominada Asociación Regional de Empresarios del 
Metal de Extremadura, en siglas ASPREMETAL, con número de depósito 
81000185 (antiguo número depósito CA/206). (2019061403)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 19/1977, de 1 de abril, que regula 
el derecho de asociación sindical de trabajadores y empresarios y en el Real Decreto 
416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y 
empresariales, se hace público:

Que el día 24 de abril de 2019, fue presentada a depósito certificación sobre acuerdo de la 
modificación estatutaria aprobada en la asamblea general extraordinaria, celebrado el 6 de 
abril de 2019, así como los nuevos Estatutos modificados, de la organización empresarial 
denominada “Asociación Regional de Empresarios del Metal de Extremadura”, en siglas 
“ASPREMETAL”, entidad que tiene asignado el expediente de depósito número CA/206 
(81000185) y que se configura como asociación empresarial, cuyo ámbito territorial es el 
correspondiente a la Comunidad Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbito funcional integra 
“a las empresas que perteneciendo al sector del metal, entendiendo su actividad no solo la 
actividad de fabricación, manipulación o venta de dicho producto, sino también los derivados 
industriales de todas sus ramas.”

En el acuerdo expresado en la citada certificación, se procedió a dar nueva redacción al texto 
estatutario modificándose los artículos siguientes: 3, 5, 6, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 21, 
22, 24, 26, 27, 28, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 41, 42, 43, 48, 49, 52, 53, 57, 59, 60, 64, 
65, 66, 67 y 68, además de la inclusión de los nuevos artículos 18 bis y 38 bis.

Son otorgantes y firmantes de la referida certificación, en nombre y representación de la 
asociación empresarial: D. Francisco Pantín Visea, en calidad de Secretario de actas, con el 
visto bueno del Presidente de la referida asociación, D. Eladio Buzo Corzo.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 10/05/2019 la 
subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 14/05/2019.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales 
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Admitir el depósito de la 3.ª modificación de los Estatutos de la entidad refe-
renciada.
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Segundo. Disponer la publicación de esta resolución en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado, pueda examinar 
los Estatutos depositados, a través del enlace https://expinterweb.empleo.gob.es/
deose/?request autoridad laboral=8100, o en las dependencias (Dirección General de 
Trabajo, Consejería de Educación y Empleo, Paseo de Roma, s/n, Módulo D – 2.ª Planta, 
Mérida) o, y solicitar, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación deposita-
da, en virtud de lo establecido por los artículos 2j), 7a), 11.1b) y 173 de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (“Boletín Oficial del Estado” número 
245, de 11 de octubre).

Mérida, 16 de mayo de 2019.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento 
abreviado n.º 93/2019, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en 
el mismo. (2019061412)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto el recur-
so contencioso-administrativo con número de Procedimiento Abreviado 93/2019, promovido 
por D.ª Rocío Reales Galván, contra el acuerdo del Tribunal de Selección de 16 de enero de 
2019 por el que se hace pública la relación de aspirantes que han superado la fase de oposi-
ción así como contra la Resolución de fecha 1 de marzo de 2019 desestimatoria del recurso 
de alzada interpuesto frente al acuerdo del Tribunal de Selección indicado anteriormente, en 
el proceso selectivo convocado por Resolución de fecha 18 de septiembre de 2017 de la 
Dirección Gerencia, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la Categoría 
del Grupo de Gestión de Función Administrativa, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
1 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse como demandados ante dicho 
Juzgado, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 23 de mayo de 2019.

  La Secretaria General del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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JUNTA ELECTORAL DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de la Junta Electoral de Extremadura por la que se hacen 
públicos los resultados del escrutinio general y proclamación de diputados 
electos a la Asamblea de Extremadura, efectuada por las Juntas Electorales 
Provinciales de Badajoz y Cáceres, resultante de las elecciones celebradas 
el día 26 de mayo de 2019. (2019061499)

Proclamados definitivamente los resultados del escrutinio general y proclamados los 
Diputados electos a la Asamblea de Extremadura, por las Juntas Electorales Provin-
ciales de Badajoz y Cáceres, tras tomar conocimiento la Junta Electoral de Extrema-
dura de la documentación remitida, y al amparo de lo dispuesto por el artículo 108.6 
de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General acuerda, mediante la presente Reso-
lución, hacer públicos los resultados generales, por circunscripciones, ordenando su 
inserción en el Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura y en el Diario Oficial de 
Extremadura.

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL DE BADAJOZ

Nº DE ELECTORES 555.052

Nº DE VOTANTES 382.383

Nº DE VOTOS A CANDIDATURAS 374.121

Nº DE VOTOS EN BLANCO 3.427

Nº DE VOTOS VÁLIDOS 377.548

Nº DE VOTOS NULOS 4.835
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La distribución de votos por candidaturas ha sido la siguiente:

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 183.249

PARTIDO POPULAR 99.076

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA 42.014

UNIDAS POR EXTREMADURA PODEMOS IZQUIERDA UNIDA 
EXTREMEÑOS EQUO

25.722

VOX 17.980

PARTIDO ANIMALISTA CONTRA EL MALTRATO ANIMAL 1.908

EXTREMADURA UNIDA 1.530

ORGANIZACIÓN PARA LA DEFENSA DE LO PÚBLICO 1.422

ACTÚA 665

POR UN MUNDO MÁS JUSTO 555

La distribución de los treinta y seis escaños que le corresponden a la circunscripción electoral 
de Badajoz, es la siguiente:

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 20

PARTIDO POPULAR 10

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA 4

UNIDAS POR EXTREMADURA PODEMOS IZQUIERDA UNIDA 
EXTREMEÑOS EQUO

2
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CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL DE CACERES

Nº DE ELECTORES 344.878

Nº DE VOTANTES 240.905

Nº DE VOTOS A CANDIDATURAS 235.283

Nº DE VOTOS EN BLANCO 2.184

Nº DE VOTOS VÁLIDOS 237.467

Nº DE VOTOS NULOS 3.438

La distribución de votos por candidaturas ha sido la siguiente:

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 104.370

PARTIDO POPULAR 69.906

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA 26.329

UNIDAS POR EXTREMADURA PODEMOS IZQUIERDA UNIDA 
EXTREMEÑOS EQUO

18.587

VOX 11.012

EXTREMADURA UNIDA 2.440

PARTIDO ANIMALISTA CONTRA EL MALTRATO ANIMAL 1.552

CONTIGO SOMOS DEMOCRACIA 441

ACTÚA 646
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La distribución de los veintinueve escaños que le corresponden a la circunscripción electoral 
de Cáceres, es la siguiente:

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 14

PARTIDO POPULAR 10

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA 3

UNIDAS POR EXTREMADURA PODEMOS IZQUIERDA UNIDA 
EXTREMEÑOS EQUO

2

A tenor de los votos obtenidos por cada candidatura, han sido proclamados electos a la 
Asamblea de Extremadura los siguientes candidatos por la circunscripción electoral de 
BADAJOZ:

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL:

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

ESTRELLA GORDILLO VAQUERO

RAFAEL DAMIÁN LEMUS RUBIALES

MARÍA SOL MATEOS NOGALES

VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS

MARÍA DE LA CRUZ BUENDÍA LOZANO

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

MARÍA ISABEL GIL ROSIÑA

RICARDO ANDRÉS UTRERA FERNÁNDEZ

MARÍA ÁNGELES CAMACHO SORIANO

ANDRÉS MORIANO SAAVEDRA

ANA BELÉN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ
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JUAN ANTONIO GONZÁLEZ GRACIA

SORAYA VEGA PRIETO

PEDRO BLAS VADILLO MARTÍNEZ

CATALINA PAREDES MENEA

FELIPE REDONDO MILARA

MONSERRAT CALDEIRA CIDRE

MARÍA PIEDAD ÁLVAREZ CORTÉS

ANTONIO LUÍS VÉLEZ SAAVEDRA

PARTIDO POPULAR:

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

INMACULADA SÁNCHEZ POLO

JAVIER CIENFUEGOS PINILLA

GEMA MARÍA CORTÉS LUNA

JUAN PAREJO FERNÁNDEZ

BIBIANO SERRANO CALURANO

MARÍA DEL PILAR GÓMEZ DE TEJADA DÍAZ

LUÍS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN

CONSUELO DE FÁTIMA RODRÍGUEZ PÍRIZ

HIPÓLITO PACHECO DELGADO

PARTIDO CIUDADANOS - PARTIDO DE LA CIUDADANÍA:

DAVID SALAZAR PACHÓN

MARTA PÉREZ GUILLÉN

JOAQUÍN VICENTE PRIETO TOBALO

FERNANDO BASELGA LAUCIRICA 
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COALICIÓN UNIDAS POR EXTREMADURA PODEMOS IZQUIERDA UNIDA EXTREMEÑOS EQUO:

IRENE DE MIGUEL PÉREZ

JOAQUÍN MACÍAS RODRÍGUEZ

A tenor de los votos obtenidos por cada candidatura, han sido proclamados electos a la 
Asamblea de Extremadura los siguientes candidatos por la circunscripción electoral de 
CÁCERES:

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL:

MIGUEL ÁNGEL MORALES SÁNCHEZ

BLANCA MARTÍN DELGADO

VICENTE VALLE BARBERO

LARA GARLITO BATALLA

EDUARDO BÉJAR MARTÍN

MARÍA BEGOÑA GARCÍA BERNAL

JORGE AMADO BORRELLA

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

CARLOS JAVIER LABRADOR PULIDO

TERESA NURIA GARCÍA RAMOS

JUAN RAMÓN FERREIRA ALONSO

ROSA ANA CHAMORRO SERRANO

FERNANDO AYALA VICENTE

MARÍA ISABEL BARQUERO MARISCAL

PARTIDO POPULAR:

FERNANDO JESÚS MANZANO PEDRERA

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

LAUREANO LEÓN RODRÍGUEZ
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MARÍA MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

DIEGO SÁNCHEZ DUQUE

MARÍA ELENA NEVADO DEL CAMPO

JUAN LUÍS RODRÍGUEZ CAMPOS

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

SATURNINO LÓPEZ MARROYO

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

PARTIDO CIUDADANOS - PARTIDO DE LA CIUDADANÍA:

CAYETANO POLO NAHARRO

JOSÉ MARÍA CASARES SÁNCHEZ

MARÍA ENCARNACIÓN MARTÍN ANDRADA

COALICIÓN UNIDAS POR EXTREMADURA PODEMOS IZQUIERDA UNIDA EXTREMEÑOS EQUO:

ÁLVARO JAÉN BARBADO

LORENA RODRÍGUEZ LUCERO

Contra el acto de proclamación de electos no se ha interpuesto ningún recurso contencioso 
electoral ante las Juntas Electorales correspondientes dentro del plazo previsto por el artículo 
112 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.

Mérida, 7 de junio de 2019.

  La Secretaria de la Junta Electoral   
  de Extremadura,

  CRISTINA NATALIA CORREA CRUZ
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 13 de mayo de 2019 sobre notificación de sentencia dictada en 
el procedimiento de guarda, custodia y alimentos n.º 6/2017. (2019ED0069)

Jdo. de 1.ª Instancia n.º 4 de Badajoz.

Avenida de Colón, número 4, 3.ª planta.

Teléfono: 924 28 42 54-55, Fax: 924 28 43 31.

Correo electrónico:

Equipo/usuario: FSD.

Modelo: 76000J.

N.I.G.: 06015 42 1 2017 0000066.

F02 Faml. Guard, Custdo Ali. Hij Menor No Matri No C 0000006/2017.

Procedimiento origen: /.

Sobre otras materias.

Demandante D/ña. Lorena González Salazar.

Procurador/a Sr/a. Esther Pérez Pavo.

Abogado/a Sr/a.

Demandado D/ña. Gregorio Castaño Sánchez.

Procurador/a Sr/a.

Abogado/a Sr/a.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado sentencia en la que constan los siguientes 
particulares:

SENTENCIA N.º 6/17

Magistrado-juez que la dicta: D.ª Marina López de Lerma Fraisoli.

Lugar: Badajoz.

Fecha: 08/06/2017

Parte solicitante: Lorena Gánzalez Salazar.

Abogado: Sr. Miguel A. Villalba Doblas.

Procuradora: Sra. Esther Pérez Pavo.

Parte demandada: Gregorio Castaño Sánchez.

Ministerio Fiscal.
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Objeto del procedimiento: Medidas paterno-filiales.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora Sra. Pérez Pavo, en nombre y 
representación de D.ª Lorena González Salazar, frente a D. Gregorio Castaño Sánchez, debo 
establecer como medidas que han de regir entre las partes en relación al hijo en común, las 
siguientes:

1. Se atribuye la guarda y custodia del hijo menor a la madre, con patria potestad comparti-
da con el padre.

2. Como régimen de visitas a favor del progenitor no custodio, se estará al interesado en la 
demanda, cuyo contenido en dicho extremo, se da por reproducido.

3. En concepto de pensión de alimentos a favor del hijo, se fija a cargo del padre la cantidad 
de 180 €/mes, que deberá abonar a la madre por adelantado durante los primeros cinco 
días de cada mes, y que se actualizará a primeros de cada año conforme a las variaciones 
del IPC publicadas anualmente por el INE.

4. Los gastos extraordinarios del hijo se abonarán por mitad por ambos progenitores.

No procede hacer pronunciamiento en cuanto a las costas.

Modo de impugnación: Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apelación. El recur-
so se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
contados desde el día siguiente de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 
458, 1.2 de la LEC y debiendo acreditar, cuando se interponga el mismo, el haber constituido 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado el depósito de 50 euros a que hace referen-
cia la Disposición Adicional 15.ª de la Ley Orgánica 1/09, de 3 de Noviembre, con el apercibi-
miento de que no se admitirá a trámite ningún recurso sin dicho requisito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado Gregorio Castaño Sánchez, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Badajoz, a trece de mayo de dos mil diecinueve.

  EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN  
  DE JUSTICIA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 9 de mayo de 2019 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución del 
actual transformador T-5 220/45 kV de 75 MVA por nueva unidad de 
100 MVA en la subestación ST Cáceres”. Término municipal: Cáceres. 
Expte.: AT-0168-12. (2019080689)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Proyecto de sustitución del actual transformador T-5 220/45 
kV de 75 MVA por nueva unidad de 100 MVA en la Subestación ST Cáceres.

2. Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en Avda. de Manoteras, 
20 - 5.ª planta (Edificio D), 28050 Madrid.

3. Expediente/s: AT-0168-12.

4. Finalidad del proyecto: Garantizar el suministro de la ciudad de Cáceres, debido 
a la responsabilidad de estas máquinas en la fiabilidad y capacidad de la red de 
45 kV.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Transformador de potencia de las siguientes características:

— Un (1) transformador de potencia de relación de transformación 220/45 kV y 100 MVA 
de potencia nominal, de instalación exterior, aislado en aceite mineral, conexión 
YNyn(d11), con regulación en carga.

Emplazamiento: Carretera de Trujillo en la localidad de Cáceres.
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6. Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: No hay afecciones a bienes ajenos al peticio-
nario.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examina-
da la documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servicio, sitas 
en avda. General Primo de Rivera, número 2 (Edificio de Servicios Múltiples), 3.ª planta, 
de la localidad de Cáceres, de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 
14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cáceres, 9 de mayo de 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Bada-
joz (Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2019 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente a 
la instalación fotovoltaica de autoconsumo “BA Glass”, ubicada en el 
término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz). Expte.: 
GE-M-I/06/19. (2019080718)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica de autoconsu-
mo sin excedentes “BA Glass”, ubicada en el término municipal de Villafranca de los Barros 
(Badajoz), promovida por la sociedad BA Glass Spain, SAU.

Datos del proyecto:

— Peticionario: BA Glass Spain, SAU, con CIF A06266282 y con domicilio social en Polígono 
Industrial “Los Varales III”, 06220 Villafranca de los Barros (Badajoz).

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Cubierta de la fábrica de 
BA Glass, polígono 23, parcela 106 del término municipal de Villafranca de los Barros 
(Badajoz).

— Referencia catastral: 06149A023001060001GG.

— Características de la instalación:

• Nombre de la instalación: “BA Glass”.

• Instalación solar fotovoltaica de autoconsumo sin excedentes de 8.085 kWp de potencia 
instalada y 7.350 kW de potencia nominal, compuesta por 21.560 módulos fotovoltaicos 
de 375 Wp cada uno, montados sobre una estructura soporte anclada a cubierta y 
coplanar a la misma, y 70 inversores de 105 kW cada uno.

La instalación se subdivide en 3 campos solares:

◊ Campo solar de 2.656,5 kWp compuesto por 7.084 módulos, 23 inversores de 
105 kW cada uno y un centro de transformación (CT1) 800/15.000 V de 
2.500 kVAs.

◊ Campo solar de 2.656,5 kWp compuesto por 7.084 módulos, 23 inversores de 
105 kW cada uno y un centro de transformación (CT2) 800/15.000 V de 
2.500 kVAs.
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◊ Campo solar de 2.772 kWp compuesto por 7.392 módulos, 24 inversores de 
105 kW cada uno y un centro de transformación (CT3) 800/15.000 V de 
2.500 kVA.

• Línea aérea de interconexión entre los centros de transformación y el centro de seccio-
namiento formada por tres conductores del tipo HEPRZ1 12/20 kV de 400 mm² de 
sección en aluminio y conducida sobre bandeja interior en algunos tramos y exterior en 
los restantes. Existen cuatro tramos: un primer tramo que une los centros de transfor-
mación CT1 y CT2 de 250 m, un segundo tramo que une los centros de transformación 
CT2 y CT3 de 320 m, un tercer tramo que une el centro de transformación CT3 y el 
centro de seccionamiento de 230 m y un cuarto tramo que une el centro de secciona-
miento y la celda de conexión de 10 m.

• Centro de seccionamiento ubicado en la sala de media tensión existente del tercer horno 
de la fábrica, compuesto por cuatro celdas de protección, de corte y aislamiento, una 
celda de medida y transformadores de medida.

— Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 4.295.328,54 €.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica de autoconsu-
mo sin excedentes.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo 
ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería Economía e Infraestructuras, 
sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 8:00 a 
15:00 horas, de lunes a viernes laborables y formularse al mismo tiempo las alegaciones 
que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado organismo, concediéndose al 
efecto un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Mérida, 21 de mayo de 2019. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL 
RUIZ FERNÁNDEZ.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 27 de mayo de 2019 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de “Servicio para la realización de actuaciones de 
educación y divulgación sobre el medio fluvial y piscícola, combinadas con 
la formación y fomento de la pesca deportiva en Extremadura”. Expte.: 
1953SE1FR008. (2019080715)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contrata-
ción.

c) Número de expediente: 1953SE1FR008.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio para la realización de actuaciones de educación y divul-
gación sobre el medio fluvial y piscicola, combinadas con la formacion y fomento de la 
pesca deportiva en Extremadura.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Plataforma de 
Contratación del Sector Público de fecha 20 de diciembre de 2018.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 648.686,66 € (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN:

FEADER. Programa Operativo de Desarrollo Rural FEADER 2014-2020. Porcentaje de Cofi-
nanciación: 75,00. 7. Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales. 
7.6. Ayuda para estudios/inversiones vinculados al mantenimiento, la recuperación y la 
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rehabilitación del patrimonio cultural y natural de las poblaciones, de los paisajes rurales y 
de las zonas con alto valor natural, incluidos los aspectos socioeconómicos, así como las 
iniciativas de sensibilización ecológica.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 15 de abril de 2019.

b) Contratista: Fotex, SL (CIF: B06260681).

c) Importe de adjudicación: 502.732,16 € (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 27 de mayo de 2019.

Mérida, 27 de mayo de 2019. El Secretario General, PD de la Consejera, Resolución de 
21 de diciembre de 2017 (DOE n.º 245, de 26 de diciembre), FRANCISCO JAVIER 
GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 6 de mayo de 2019 sobre traslado ordinario de oficina de 
farmacia n.º CC-322-F en la localidad de Millanes. (2019080591)

En relación con el expediente que se tramita en el Servicio Territorial de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de Cáceres relativo a solicitud de autorización de traslado ordina-
rio de la oficina de farmacia CC-322-F de la localidad de Millanes (expediente T/01-2019), de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de 
Oficinas de Farmacia y Botiquines, se somete a información pública, durante el plazo de 20 
días, el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia CC-322-F, de la ubicación actual, sita en la en la 
calle Pizarro, n.º 10 de la localidad de Millanes a la avenida de España, n.º 24 de la misma 
localidad”.
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Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser examinado en la Sección 
de Procedimiento del Servicio Territorial de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, 
Plaza Hernán Cortés n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consideren 
convenientes.

Cáceres, 6 de mayo de 2019. El Jefe del Servicio Territorial, PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ.



JUNTA DE EXTREMADURA
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